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EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)

ACTA Nº 5  81  
ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA  POR  EL  PLENO  DEL 

EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE TORO, CON FECHA   30 DE NOVIEMBRE   DE 2023.  

En la Ciudad de Toro a las 19:00 horas del día treinta de noviembre de dos mil 
veintitrés, se reúne en el salón de actos de la Casa Consistorial,  el  Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión ordinaria, previamente convocada, bajo la presidencia del Sr. 
Alcalde D. Rafael Jesús González Franco, con la asistencia de los Señores Concejales 
que a continuación se relacionan:

ASISTENTES:

PRESIDENTE 
D. Rafael Jesús González Franco

CONCEJALES
D.ª Natalia Ucero Pérez 
D. Antonio Muñoz Alvaredo 
D.ª Ana Isabel Castaño Villarroel
D. Carlos Rodríguez Casares 
D. Javier López Calero
D.ª María Velasco García. 
D.ª. María Vicenta Gil Negrete Hernández 
D. Tomás del Bien Sánchez 
D.ª Ruth Martín Alonso 
D.ª María Ángeles Medina Calero
D. Javier Gómez Valdespina
D.ª María de la Calle Solares

SECRETARIA
D.ª María Jesús Santiago García

INTERVENTOR
D. Alejandro Viloria Losada

TESORERO
D. Ignacio Tuñón Grossi

Abierta  la  sesión,  declarada  pública  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  y  una  vez 
comprobado por mí, la Secretaria, la existencia del quórum de asistencia necesario 
para que pueda ser iniciado el acto, conforme a lo establecido en el artículo 90 del 
Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (R.O.F. 
en adelante), y las prescripciones dispuestas en el artículo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, éste da por iniciada la sesión 
plenaria y procede a leer y a conocer los asuntos incluidos en el  ORDEN DEL DÍA, 
que fueron los siguientes:
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1º.-  APROBACIÓN SI  PROCEDE,  DEL  ACTA DE LA SESION ANTERIOR, 

ACTA N.º 580 DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2023.

Conforme a  lo  dispuesto  en  el  artículo  91.1  del  ROF,  por  la  Presidencia  se 
pregunta  a  los  Sres.  Concejales  asistentes  a  la  sesión,  si  alguno  desea  formular 
alguna alegación respecto al acta redactada de sesión anterior, acta n.º 580 de fecha 
26 de octubre de 2023.

No  habiendo  intervenciones  al  respecto,  por  el  Sr.  Alcalde  -Presidente  se 
proclama la aprobación del acta inicialmente indicada. 

2º- RESOLUCIONES DE ALCALDIA.

Por la Presidencia se manifiesta que han estado a disposición de los señores 
Concejales. 

Toma la palabra la Sra. Concejal del Grupo Municipal Socialista D.ª M.ª Vicenta 
Gil  Negrete  Hernández.  Manifiesta  que  en  el  Decreto  de  la  Nómina  del  mes  de 
noviembre recoge íntegramente el  anexo de incidencias  de la  nómina del  mes de 
octubre. Expone que son errores materiales que puede tener cualquiera, pero a su 
Grupo le preocupa que siga adelante con todos los errores que hay en personal, cita el 
nombramiento del contrato de relevo de oficial primero de electricista, al estar mal las 
bases de  la  convocatoria,  afirma que les  preocupa que levanten  el  reparo  de las 
nóminas y que también le preocupa que aun su Grupo Municipal no haya recibido el 
informe económico que solicitaron como consecuencia  de la  subida salarial  de los 
laborales, a pesar de que el Sr. Alcalde le contestó que “vista la documentación que 
obra en el expediente del Convenio del Personal Laboral del Excmo. Ayuntamiento de 
Toro, he de comunicarle,  que una vez se hayan recopilado los documentos y los datos 
necesarios para la elaboración del citado informe técnico económico por los Técnicos 
Municipales, se procederá a la elaboración del mismo”. 

El  Sr.  Alcalde manifiesta que el punto de las Resoluciones de Alcaldía no es 
objeto de debate, por lo que a partir de ahora no se va a consentir volver a intervenir 
más, ya que solamente se da cuenta de que han estado a disposición de todos los 
Concejales. “El que no esté de acuerdo con los Decretos que acuda a los Tribunales 
como objeto de recurso.” 

3º-  MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL GENERAL DE GESTIÓN, 
INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS LOCALES DEL AYUNTAMIENTO 
DE TORO, N.º 41. EXPEDIENTE 1915/2023.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 93 del ROF, se da lectura por la 
Sra. Secretaria a la propuesta de acuerdo dictaminada en la Comisión Informativa de 
Gobierno y Gestión Económica,  de Obras,  Urbanismo, Medio Ambiente,  Seguridad 
Ciudadana y Protección Civil, en sesión ordinaria de fecha 27 de noviembre de 2023 
que seguidamente se trascribe:

“A  la  vista  del  informe  emitido  por  el  Sr.  Tesorero  Municipal  de  fecha 
30/10/2023(CSV:C27JGYX5APMCR9CNHXG255WW3)  en  el  que  se  pone  de 
manifiesto la necesidad de modificar el artículo 86 de la Ordenanza fiscal general de 
gestión,  inspección  y  recaudación  de  tributos  locales   a  los  efectos  de  establecer 
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varios artículos que regulen las  distintas modalidades de devoluciones, devolución de 
ingresos derivado de la normativa del tributo y  devolución de ingresos indebidos

Visto  el  informe  jurídico  emitido  con  fecha  3/11/20223  (CSV: 
75TQHAX9FG6CXSWKJFTW4Z479)  y  conocida  la  propuesta  formulada  por  el  Sr. 
Tesorero Municipal con fecha 06/11/2023(CSV: 5K2YHQ59XTA7FLHZTHRFQYSRD).

Considerando que la competencia para adoptar el  Acuerdo de aprobación y 
modificación de las Ordenanzas Locales y reglamentos la tiene atribuida el Pleno del 
Ayuntamiento, en virtud de lo prevenido en el artículo 22.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y la validez del Acuerdo requiere el 
voto favorable de la mayoría simple de los miembros presentes, como se establece en 
el artículo 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local.

Sometido el asunto a votación por la Presidencia,  la Comisión Informativa de 
Gobierno y Gestión Económica,  de Obras,  Urbanismo,  Medio Ambiente,  Seguridad 
Ciudadana y Protección Civil dictamina favorablemente el asunto, con 2 votos a favor 
(del Grupo Municipal Popular )2 votos en contra (del Grupo Municipal Nos Movemos 
por Toro) y 3 abstenciones( 2 del Grupo Municipal Socialista y 1 del Grupo Mixto (D. 
Javier Gómez Valdespina))  proponiendo al Pleno de la Corporación la adopción del 
siguiente, 

ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de la  Ordenanza fiscal general 
de gestión, inspección y recaudación de tributos locales del Ayuntamiento de Toro en 
los términos que a continuación se detallan:

Artículo 86:  Devolución de  ingresos derivados de  la  normativa de cada 
tributo.

1.-Dicho procedimiento,  de conformidad con el  artículo  123 del  Real  Decreto 
1065/2007 (por el que se aprueba el Reglamento General de Gestión, Inspección y 
Recaudación de Tributos), se iniciará a instancia del obligado tributario mediante: 

 La  presentación  de  una  autoliquidación  de  la  que  resulte  una  cantidad  a 
devolver. 

 La presentación de una solicitud de devolución de ingresos. 

 La presentación de una comunicación de datos, de acuerdo con lo dispuesto 
en la normativa reguladora de cada tributo. 2. La tramitación de dicho procedimiento 
se regirá por lo dispuesto en el artículo 124 de dicho Real Decreto, siendo la Tesorería 
municipal del Excmo. Ayuntamiento la competente para llevar a cabo la misma. Estas 
son las reglas para la tramitación: 

1.  Una  vez recibida  la  autoliquidación,  solicitud  o  comunicación  de datos,  la 
Administración examinará la documentación presentada y la contrastará con los datos 
y antecedentes que obren en su poder. 
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2.  El  reconocimiento  se llevará  cabo de manera automatizada –es decir,  sin 

resolución de Alcaldía-,  si  la  autoliquidación,  solicitud  o comunicación  de datos  es 
formalmente correcta. 

3. En caso de haber algún defecto formal o algunos errores o discrepancias de 
tipo material en dicha solicitud, autoliquidación o comunicación de datos, o cuando se 
aprecien  circunstancias  que  lo  justifiquen,  se  podrá  iniciar  un  procedimiento  de 
verificación de datos, de comprobación limitada o de inspección al solicitante. En dicho 
supuesto,  el  Ayuntamiento  procederá  a  la  notificación  del  inicio  del  procedimiento 
correspondiente, siendo este el modo de terminación del procedimiento de devolución 
de estos ingresos. Además, se debe proceder al abono de los intereses de demora 
previstos en el artículo 31.2 de la Ley General Tributaria si incumple los plazos en la 
devolución de ingresos previstos en la normativa que regule el tributo. 

3. El procedimiento puede terminar de las formas siguientes: 

 Mediante la recepción de la transferencia bancaria. 

 Mediante la notificación de la resolución que estime la devolución, si esta es 
objeto de retención parcial o de compensación con otras deudas que tenga el obligado 
al pago con el Ayuntamiento de Toro. 

4.  El  reconocimiento  de  la  devolución  solicitada  no  impedirá  la  posterior 
comprobación de la obligación tributaria mediante los procedimientos de comprobación 
o investigación. 

5. Se establecen los plazos a partir de los cuales el Excmo. Ayuntamiento de 
Toro debe pagar intereses de demora: 

 En el  caso de devoluciones derivadas de la  aplicación  del  Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, o Impuesto sobre el Incremento de Valor de 
Terrenos de Naturaleza Urbana: 6 meses desde la solicitud de los mismos. 

 En los restantes tributos que exija el Excmo. Ayuntamiento de Toro: 3 meses 
desde la recepción de la solicitud de devolución. Una vez finalicen dichos plazos sin 
haber procedido a la ordenación del pago, comienza el cómputo de dichos intereses 
que debe abonar el Ayuntamiento, de conformidad con las reglas establecidas en la 
Ley General Tributaria y el Reglamento General de Recaudación. 

6.  Cuando se abonen intereses de demora de acuerdo con lo  previsto en el 
artículo 31.2 de la Ley General Tributaria, la base sobre la que se aplicará el tipo de 
interés tendrá como límite el importe de la devolución solicitada en la autoliquidación, 
comunicación  de  datos  o  solicitud.  El  tipo  de  interés  será  el  fijado  en  la  Ley  de 
Presupuestos Generales del  Estado,  o el  tipo de interés legal  incrementado en un 
25%. 

7. De conformidad con el artículo 33 del Reglamento General de Recaudación, 
cuando una persona distinta al obligado tributario proceda al pago del mismo, no podrá 
solicitar dicha devolución, al no tener los derechos del obligado tributario. A su vez, en 
supuestos de responsabilidad subsidiaria al pago de la deuda tributaria, se requiere, 
conforme  al  artículo  176  de  la  Ley  General  Tributaria,  acto  de  derivación  de 
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responsabilidad. Si el interesado paga antes de que se le notifique dicho acuerdo, no 
podrá solicitar la devolución del importe satisfecho a la Administración Tributaria. 

Artículo 87: Devolución de ingresos indebidos .

1.-De  conformidad  con  el  artículo  221  de  la  Ley  General  Tributaria  y  la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo (Fundamento Jurídico Segundo de la Sentencia 
número 568/2021 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, de 28/04/2021; recurso de 
casación número 714/2020), procede dicha devolución en los siguientes supuestos: 

 Cuando se haya producido una duplicidad en el pago de deudas tributarias o 
sanciones. 

 Cuando la cantidad pagada haya sido superior al importe a ingresar resultante 
de un acto administrativo o de una autoliquidación. 

 Cuando  se  hayan  ingresado  cantidades  correspondientes  a  deudas  o 
sanciones tributarias después de haber transcurrido los plazos de prescripción.  En 
ningún caso se devolverán las cantidades satisfechas en la regularización voluntaria 
establecida en el artículo 252 de esta Ley. 

 Cuando se abone una cantidad resultante de la liquidación provisional que el 
Ayuntamiento gire por concepto de Impuesto sobre Construcciones,  Instalaciones y 
Obras o por tasa de licencia de obras en base a una licencia concedida por el mismo 
que haya sido declarada nula de pleno Derecho por los tribunales judiciales.

  De conformidad con la Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
número 646/2020, de 3 de junio, cuando se produce una corrección del valor catastral 
en el marco de un procedimiento de subsanación de discrepancias, aunque solamente 
por los pagos del IBI cuyo derecho a solicitar devolución no esté prescrito. Es decir, los 
ingresos indebidos de los últimos cuatro años. 

 En consonancia con la Sentencia del Pleno del Tribunal Constitucional número 
182/2021,  de 26 de octubre de 2021 (Cuestión de inconstitucionalidad 4433-2020), 
cuando  se  hayan  pagado  cantidades  correspondientes  al  Impuesto  sobre  el 
Incremento de Valor de Terrenos de Naturaleza Urbana y se ponga de manifiesto ante 
el Ayuntamiento que ha habido minusvalía del valor de los terrenos, siempre y cuando 
el Ayuntamiento exija el impuesto en régimen de autoliquidación y no haya prescrito el 
derecho a solicitar la devolución.

  Cuando así lo establezca la normativa tributaria. 

2.-  Están  legitimados  para  solicitar  y  ser  beneficiarios  de  la  devolución  de 
ingresos  indebidos  aquellos  sujetos  recogidos  en  el  artículo  14  del  Reglamento 
General de Revisión (Real Decreto 520/2005): 

 Los  obligados  tributarios  y  los  sujetos  infractores  que  hubieran  realizado 
ingresos  indebidos  en  el  Tesoro  público  con  ocasión  del  cumplimiento  de  sus 
obligaciones tributarias o del pago de sanciones, así como los sucesores de unos y 
otros.   La persona o entidad que haya soportado la retención o el ingreso a cuenta 
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repercutido cuando consideren que la retención soportada o el ingreso repercutido lo 
han sido indebidamente. 

 Las personas o entidades que hayan soportado la repercusión de la cuota del 
tributo, si existe obligación legal de repercutir. El plazo de prescripción del derecho a 
solicitar y obtener dicha devolución será el previsto en los artículos 66 a 70 de la Ley 
General Tributaria. 

3. El procedimiento de devolución de ingresos indebidos se puede iniciarse: 

 De oficio: El Ayuntamiento notificará al interesado el acuerdo de iniciación del 
procedimiento,  pudiendo  iniciarse  el  mismo mediante  notificación  de  propuesta  de 
resolución si los datos en poder de la Administración tributaria sean suficientes para 
formular la propuesta de resolución. 

 A instancia del interesado: mediante solicitud dirigida a la Tesorería municipal 
del Excmo. Ayuntamiento de Toro, que deberá recoger la siguiente información: 

1.  Justificación del  ingreso indebido:  deberán adjuntarse los  documentos que 
acrediten  el  derecho  a  la  devolución,  así  como  cuantos  elementos  de  prueba 
considere oportunos a tal efecto. 

2. Número de código de cuenta y datos identificativos de la entidad de crédito a 
la que se va a proceder al pago de la devolución, así como la ficha de terceros, salvo 
que el Ayuntamiento disponga de la misma o se haya presentado con anterioridad.

 4. La tramitación del expediente se llevará a cabo por la Tesorería municipal del 
Excmo. Ayuntamiento de Toro, que llevará a cabo un informe. El Tesorero municipal 
dictará  propuesta  de  resolución,  que  será  elevada  a  la  Alcaldía  para  la  posterior 
resolución del expediente.  Previa elevación a la Alcaldía municipal,  esta propuesta 
será notificada al obligado tributario –para que lleve a cabo las alegaciones o aporte la 
documentación que estime oportuna- si se cumplen 2 requisitos: 

 La  propuesta  de  resolución  es  desfavorable  a  la  concesión  de  dicha 
devolución. 

 Se tienen en cuenta otros documentos, hechos o alegaciones distintos a los 
comunicados por el obligado tributario.

 5. El plazo para resolver es de 6 meses desde la presentación de la solicitud o 
desde  la  notificación  del  acuerdo  de  iniciación  del  procedimiento,  y  el  silencio 
administrativo es negativo - el interesado podrá entender desestimada su solicitud. El 
órgano competente para resolver es el Alcalde municipal. 

6. El importe de la devolución será el previsto en el artículo 16 del Reglamento 
General de Revisión. Es decir: 

 El importe del ingreso indebidamente efectuado. 

 Las costas satisfechas cuando el ingreso indebido se hubiera realizado durante 
el procedimiento de apremio. 
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 El  interés de demora vigente a lo largo del período en que resulte exigible, 

sobre las  cantidades indebidamente  ingresadas,  sin  necesidad  de que el  obligado 
tributario lo solicite, de acuerdo con lo previsto en el artículo 32.2 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre. De conformidad con el artículo 32 de la LGT, el interés de demora 
se  devenga  con  la  recepción,  por  parte  del  Ayuntamiento,  de  dichos  ingresos 
indebidos,  y  se  exigirá  por  el  periodo  correspondiente  entre  dicho  cobro  hasta  la 
ordenación  del  pago  de  la  devolución,  siguiendo  las  normas  previstas  por  la  Ley 
General  Tributaria  en  cuanto  a  dilaciones  no  imputables  al  funcionamiento  de  la 
Administración Pública.  El tipo de interés será el fijado en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado, o el tipo de interés legal incrementado en un 25%. 

7. De conformidad con el artículo 33 del Reglamento General de Recaudación, 
cuando una persona distinta al obligado tributario proceda al pago del mismo, no podrá 
solicitar dicha devolución, al no tener los derechos del obligado tributario. A su vez, en 
supuestos de responsabilidad subsidiaria al pago de la deuda tributaria, se requiere, 
conforme  al  artículo  176  de  la  Ley  General  Tributaria,  acto  de  derivación  de 
responsabilidad. Si el interesado paga antes de que se le notifique dicho acuerdo, no 
podrá solicitar la devolución del importe satisfecho a la Administración Tributaria.

SEGUNDO.- Someter la modificación  a información pública y audiencia de los 
interesados mediante la  publicación de anuncios  en el Boletín Oficial de la Provincia y 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días, a los efectos de que 
puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones o sugerencias, que serán 
resueltas por la Corporación. 

En  el  supuesto  de  no  presentarse  reclamaciones  o  sugerencias  en  el 
mencionado  plazo,  se  considerará  aprobada  definitivamente  la  modificación  sin 
necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.

Simultáneamente, publicar el texto de la modificación de la Ordenanza municipal 
en el portal web del Ayuntamiento con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos 
afectados  y  recabar  cuantas  aportaciones  adicionales  puedan  hacerse  por  otras 
personas o entidades.

TERCERO.-Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir y firmar toda clase 
de documentos relacionados con este asunto”.

Toma la palabra la Sra. Portavoz del Grupo Municipal Popular D.ª Natalia Ucero 
Pérez. Manifiesta que  esta propuesta  recoge una serie de modificaciones técnicas 
que afectan al artículo 86. La redacción actual de la ordenanza fiscal n.º 41, según el 
informe que se aporta desde Tesorería, confunde dos conceptos distintos, por una 
parte están los ingresos que la Administración Pública cobra debidamente y tiene que 
devolver, que se recoge en el artículo 31 de la Ley General Tributaria y por otra parte 
estarían la devolución de ingresos indebidos, recogidos en el artículo 32 de dicha Ley. 
El problema que se ha observado es que los recogidos en el artículo 31 no devengan 
interés  de demora,  solamente  devengarían dicho  interés  cuando la  Administración 
tarda más de seis meses en pagar desde su solicitud. En este caso la Administración 
ha  obrado  bien  cobrándolos,  solo  que  la  normativa  del  tributo  dice  que  hay  que 
devolverlo y se pone como ejemplo el impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
que hay que devolver al dar de baja un vehículo. Esto no se considera un ingreso 
indebido y se trata en la ordenanza como tal, explica la Sra. Concejal de economía.
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 DE TORO (Zamora)
Prosigue la Sra. Ucero su intervención indicando, en cuanto al  procedimiento a 

seguir en este tipo de devolución de ingresos, que  bastaría con tramitar la devolución 
por  transferencia  bancaria  sin  necesidad  de  Decreto  de  Alcaldía  y  con  ello  se 
entendería notificado al interesado.

Señala respecto a los ingresos indebidos recogidos en el artículo 32 LGT,  que 
devengan interés desde que se cobran hasta que se ordena el pago de la devolución, 
serian ingresos que no se tendrían que haber cobrado, y el procedimiento a seguir es 
una  devolución  mediante  Decreto  de  Alcaldía.  Explica  la  Sra.  Concejal  que  en  la 
ordenanza actual, se habla de la competencia para devolver, cuyo órgano competente 
es la Tesorería, pero por interpretación de la Ley de bases de Régimen Local, artículo 
21, la modificación que se propone sería que el órgano competente sea el Alcalde, 
previa propuesta de Resolución del Tesorero.   

Por todo lo expuesto, manifiesta la Sra. Ucero, se propone la modificación de 
los  artículos  86  y  87  de  la  ordenanza  fiscal  general  de  gestión,  inspección  y 
recaudación de tributos locales del Ayuntamiento de Toro, n.º 41, numerando el resto 
de artículos correlativamente.

Toma la palabra la Sra. Portavoz del Grupo Mixto D.ª María de la Calle Solares.  
Recrimina  al  Equipo  de  Gobierno  la  falta  de  diálogo  con  la  oposición  para  sacar 
adelante las propuestas, afirma que no cuentan con ellos para nada y “deberían de 
buscar los apoyos necesarios para que los expedientes salgan adelante.” 

Manifiesta que no va a entrar en el contenido de este punto, afirma que no es tan 
técnico como la  Sra. Ucero describe en su intervención ya que considera que es un 
punto político porque están eliminando potestades al Pleno para traspasarlas al Sr. 
Alcalde. Por ello, solicita que este punto del orden del día se deje sobre la mesa para 
que  el  Equipo  de  Gobierno  cuente  con  la  oposición  para  que  se  redacte  una 
modificación a esta ordenanza fiscal en consenso con todos y así cuando se vuelva a 
traer este punto cuente con la suficiente mayoría para que salieran adelante.

Sometida a votación, la propuesta de dejar sobre la mesa este punto del orden 
día, encontrándose presentes los trece miembros que de derecho componen el Pleno 
de la Corporación, es aprobada por 9 votos a favor (4 del Grupo Municipal Socialista, 3 
del Grupo Municipal Nos Movemos por Toro y 2 del Grupo Mixto (D. Javier Gómez 
Valdespina (Futuro) y D.ª María de la Calle Solares (Zamora Si)) y 4 votos en contra 
del Grupo Municipal Popular.  

4.- MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA NÚMERO 3 
DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE 
NATURALEZA URBANA. EXPEDIENTE 1869/2023.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 93 del ROF, se da lectura por la 
Sra. Secretaria a la propuesta de acuerdo dictaminada en la Comisión Informativa de 
Gobierno y Gestión Económica,  de Obras,  Urbanismo, Medio Ambiente,  Seguridad 
Ciudadana y Protección Civil, en sesión ordinaria de fecha 27 de noviembre de 2023 
que seguidamente se trascribe:

“A la vista de los  informes emitidos por el Sr. Tesorero Municipal con fecha 
2/11/2023,  08/11/2023  y  22/11/2023  (CSV:CS42QS6GYJG6KQWCFAMCMRY7F/ 
76CLPAJE3C4ADLJKESJ3AEPSN/ 5JKCH7HY6FJN7JPX6NWE4WPL7 ), en los que 
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 DE TORO (Zamora)
se pone de manifiesto la necesidad de modificar los artículos 9 y 11 de la Ordenanza 
fiscal  n.º 3 reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de 
naturaleza  urbana,  así  como  de  aprobar  determinados  modelos  normalizados  de 
declaración de plusvalía y solicitud de prórroga.

Visto  el  informe  jurídico  emitido  con  fecha  73/11/20223  (CSV:  A 
GSN7ANHM4MRSN5ZZGJ3L5R3Z) y conocidas las propuesta formuladas por el Sr. 
Tesorero  Municipal  con  fecha  09/11/2023  y  22/11/2023  (CSV:  5 
94953M64XHCH2RF222G3PKCD6/ 9HHQDL3N7L7CRWWTWGM99CG4A).

Considerando que la competencia para adoptar el  Acuerdo de aprobación y 
modificación de las Ordenanzas Locales y reglamentos la tiene atribuida el Pleno del 
Ayuntamiento, en virtud de lo prevenido en el artículo 22.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y la validez del Acuerdo requiere el 
voto favorable de la mayoría simple de los miembros presentes, como se establece en 
el artículo 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local.

Sometido el asunto a votación por la Presidencia, la Comisión Informativa de 
Gobierno y Gestión Económica,  de Obras,  Urbanismo,  Medio Ambiente,  Seguridad 
Ciudadana y Protección Civil dictamina favorablemente el asunto, con 2 votos a favor 
(del Grupo Municipal Popular)2 votos en contra (del Grupo Municipal Nos Movemos 
por Toro) y 3 abstenciones ( 2 del Grupo Municipal Socialista y 1 del Grupo Mixto (D. 
Javier Gómez Valdespina)), proponiendo al Pleno de la Corporación la adopción del 
siguiente, 

ACUERDO
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de la  Ordenanza fiscal n.º 3 

reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza 
urbana del Ayuntamiento de Toro, en los términos que a continuación se detallan:

Artículo 9: 

Apartado 1: La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base 
imponible el tipo de un 25%. 

Apartado 2: Gozarán de una bonificación del 95% de la cuota del Impuesto, las 
transmisiones de terrenos o transmisión o constitución de derechos reales de goce 
limitativos  de terrenos y la  transmisión o constitución de derechos reales  de goce 
limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los 
descendientes  y  adoptados,  los  cónyuges,  los  ascendentes  y  adoptantes  en  los 
siguientes supuestos: 

• Letra a): Transmisiones “mortis causa” referentes a la vivienda habitual del 
causante:  se  considerará  como tal,  salvo  prueba en contrario,  lo  que  figure  en el 
padrón de habitantes. La bonificación se puede aplicar también a quienes reciban del 
ordenamiento jurídico un trato análogo para la continuación en el uso de la vivienda 
por razón de convivir con el causante, durante los dos años anteriores a su muerte. 

• Letra  b):  Transmisiones  mortis  causa  de  locales  sobre  los  que  se 
desarrollasen  actividades  económicas  que  sean  declaradas  de  especial  interés  o 
utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. A los efectos de la aplicación de 
dicha  bonificación,  en  ningún  caso  se  considerarán  locales  afectos  a  la  actividad 
económica ejercida por el causante los bienes inmuebles de naturaleza urbana objeto 
de las actividades de alquiler o venta de inmuebles. 

Apartado 3: Requisitos para la concesión de las bonificaciones. 

El disfrute definitivo de estas bonificaciones queda condicionado a: 

• El mantenimiento de la adquisición en el patrimonio del adquirente durante los 
cinco años siguientes  a la  muerte del  causante,  salvo  que falleciera  el  adquirente 
dentro de este plazo. 

• En  la  bonificación  regulada  en  la  letra  b)  del  artículo  9.2,  se  requiere 
continuidad en el ejercicio de dicha actividad económica por un plazo de 5 años, sin 
que quepa interrupción alguna en el ejercicio de la misma. 

• El plazo para presentar la solicitud es el mismo que el plazo para declarar: 6 
meses desde el fallecimiento del causante, prorrogables otros 6 meses por solicitud 
del sujeto pasivo. 

Apartado  4:  Incumplimiento  de  condiciones  para  ser  beneficiario  de  las 
bonificaciones. 

• Si  la solicitud de bonificación es presentada fuera del plazo, se entenderá 
tácitamente desestimada. Se considera extemporánea y, por tanto, no admisible. 

• Si  los  bienes  cuya transmisión  dio  lugar  a  la  referida  bonificación  fuesen 
enajenados dentro de los cinco años siguientes a la fecha de fusión o escisión,  el 
importe de dicha bonificación deberá ser satisfecha al Ayuntamiento, ello sin perjuicio 
del  pago  del  impuesto  que  corresponda  por  la  citada  enajenación.  Tal  obligación 
recaerá sobre la  persona o Entidad que adquirió  los bienes a consecuencia  de la 
operación de fusión o escisión. 

Apartado 5: Competencia para reconocer las bonificaciones 

Letra a): La bonificación por transmisión “mortis causa” de la vivienda habitual 
del causante será reconocida o denegada por Decreto de Alcaldía,  siendo el plazo 
para resolver de 3 meses desde la declaración del impuesto. En caso de que no haya 
recaído  resolución  en  dicho  plazo,  se  entenderá  desestimada  la  solicitud  de 
bonificación presentada por el interesado. 

Letra  b):  La concesión de la  bonificación  por  transmisión “mortis  causa”  de 
locales  donde  se  ejerzan  actividades  económicas  de  especial  interés  o  utilidad 
municipal corresponderá al Pleno de la Corporación, el cual aprobará la bonificación 
por  mayoría simple  de votos  favorables  de sus miembros.  En caso de que no se 
produzcan dichas mayorías en la  votación del Pleno,  se entenderá desestimada la 
solicitud. La Tesorería municipal del Excmo. Ayuntamiento no procederá a la práctica 
de las liquidaciones del impuesto hasta que no haya Decreto de Alcaldía o acuerdo 
plenario donde se conceda o deniegue la solicitud de bonificación, si la hubiere. 
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 DE TORO (Zamora)
Artículo 11: Obligaciones de los sujetos pasivos del impuesto 

Apartado  1:  Los  sujetos  pasivos  vendrán  obligados  a  presentar  ante  la 
administración  municipal  la  declaración  correspondiente  por  el  Impuesto,  según 
modelo  oficial  que  facilitara  aquella,  que  contendrá  los  elementos  de  la  relación 
tributaria imprescindibles para practicar la liquidación procedente. 

Apartado 2: Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, 
a contar desde la fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

 a) Cuando se trate de actos intervivos, el plazo será de treinta días. 

b)  Cuando se trate de actos por causa de muerte,  el  plazo de seis  meses 
prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo. 

Apartado 3: A la declaración se acompañara el documento en el que consten 
los actos o contratos que originan la imposición. Dichos documentos a presentar por 
los sujetos pasivos del impuesto son: 

1.  En  el  caso  de  compraventa  de  terrenos:  título  de  transmisión  del  bien 
inmueble. En caso de alegarse pérdida patrimonial por el sujeto pasivo, este deberá 
aportar, a su vez, el título de adquisición de dicho bien inmueble. 

2. En el caso de constitución o transmisión de derecho real de goce, el sujeto 
pasivo del impuesto debe aportar el título de constitución o de adquisición de dicho 
derecho. 

3. En transmisiones de bienes o derechos “mortis causa” con adjudicación de 
herencia, los sujetos pasivos deben aportar: 

 Título de adjudicación de la herencia. 

 Título de adquisición de los bienes sujetos al IIVTNU por parte del causante, 
ya sean por herencia o compraventa.

  A  su vez,  a  efectos de agilizar  los  trámites  de liquidación  del  impuesto, 
deberán  aportar  el  modelo  “661”,  simplificado  del  Impuesto  de  Sucesiones  y 
Donaciones.  Dicho documento se puede sustituir  por otro documento remitido a la 
Oficina  Liquidadora  del  Distrito  Hipotecario  de  Toro,  donde  se  dé  la  información 
necesaria y se solicite la liquidación del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

 Certificado de defunción del causante. 

4. En transmisiones de bienes o derechos “mortis causa” sin adjudicación de 
herencia, los sujetos pasivos deben aportar los siguientes documentos: 

 Modelo 661 del simplificado del Impuesto de Sucesiones y Donaciones. 

 Título de adquisición de los bienes.   Documento de últimas voluntades o 
testamento del causante. 

 Certificado de defunción del causante. 
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5. Donaciones: Se deberá aportar la escritura de donación y el modelo 661 del 

Impuesto sobre sucesiones y donaciones si hay pérdida patrimonial. 

6. En supuestos de dación en pago de la hipoteca, los sujetos pasivos deben 
aportar la sentencia de ejecución hipotecaria y la escritura de compraventa, si hay 
pérdida patrimonial. Si no presenta la documentación establecida en este artículo junto 
a la declaración del impuesto en los plazos que aquí se recogen, se devengarán los 
recargos por declaración extemporánea previstos en el artículo 27 de la Ley General 
Tributaria. 

Apartado 4: Con independencia de lo dispuesto en el apartado primero de este 
artículo, están igualmente obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del 
hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos: 

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 6.1, siempre que se 
haya  producido  por  negocio  jurídico  entre  vivos,  el  donante  o  la  persona  que 
constituya transmita el derecho real de que se trate. 

b)  En  los  supuestos  contemplados  en  la  letra  b)  de  dicho  artículo  6.1,  el 
adquiriente o la persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que 
se trate. 

Apartado  5.  Asimismo,  los  notarios  están  obligados  a  remitir  al  Excmo. 
Ayuntamiento de Toro, dentro de la primera quincena de cada trimestre, la siguiente 
documentación: 

 Relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados 
en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos 
que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este impuesto, con 
excepción  de  los  actos  de  última  voluntad.  Relación  de  los  documentos  privados 
comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido 
presentados  para  conocimiento  o  legitimación  de  firmas.  Dicha  aportación  de 
documentos se realizará  sin perjuicio  del  deber  de colaboración  entre funcionarios 
públicos  (profesionales  oficiales)  y  la  Administración  tributaria  en  el  ámbito  de  la 
aplicación  de tributos,  regulado en el  artículo  93.4 y  siguientes  de la  Ley General 
Tributaria. 

Artículo 12: Solicitudes de prórroga en transmisiones “mortis causa” 

Apartado 1: La solicitud de prórroga se presentará por los sujetos pasivos del 
impuesto, de conformidad con el artículo 110 de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

Apartado  2:  En  la  solicitud  de  prórroga,  se  debe  aportar  la  siguiente 
información: 

 Nombre, apellidos y domicilio de herederos conocidos. 

 Certificado  del  acta  de  defunción,  con  el  fin  de  acreditar  el  devengo  del 
impuesto. 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
 Motivos por los que se fundamenta la solicitud. 

Apartado 3: La concesión de la prórroga se realizará por Decreto de Alcaldía; 
previo informe de la Tesorería municipal, y el plazo para resolver será el de 3 meses 
desde que se presente la solicitud. La denegación habrá de ser motivada, y cabrá, en 
todo  caso,  cuando  la  solicitud  se  presente  fuera  de  plazo  (6  meses  desde  el 
fallecimiento del causante). 

Apartado 4: El silencio administrativo es positivo: es decir, si no se resuelve en 
plazo  la  concesión  de  la  prórroga,  esta  se  entenderá  concedida  por  el  Excmo. 
Ayuntamiento de Toro. 

Apartado 5: En caso de que la prórroga sea denegada, el plazo para declarar el 
impuesto  entenderá  interrumpido  desde  la  presentación  de  la  solicitud  hasta  la 
notificación del Decreto de Alcaldía al solicitante y/o interesados. Por tanto, los sujetos 
pasivos del impuesto siguen teniendo el deber de declarar el mismo en el plazo de 6 
meses desde el fallecimiento del causante, excluyendo de dicho cómputo el periodo de 
tiempo  establecido  en  este  apartado:  es  decir,  aquel  que  haya  mediado  entre  la 
solicitud de prórroga y la desestimación de la misma. 

Apartado 6: En caso de que la prórroga haya sido concedida, una vez finalizado 
dicho  plazo  de  prórroga,  a  falta  de  declaración  del  impuesto,  se  devengarán  los 
recargos del artículo 27 de la Ley General Tributaria por declaración extemporánea. El 
Ayuntamiento podrá girar liquidación provisional en base a los datos de que disponga 
en cada momento. 

Sección Segunda: Régimen de gestión del Impuesto 

Artículo 13: 

Apartado 1: La gestión tributaria se llevará cabo por régimen de liquidación por 
parte del Ayuntamiento de Toro de las cantidades adeudadas por los sujetos pasivos 
del impuesto. 

Apartado  2:  Los  actos  en  materia  de  gestión,  inspección  y  recaudación 
tributaria de este impuesto son competencia de la Alcaldía del Excmo. Ayuntamiento 
de Toro. Las liquidaciones del impuesto serán propuestas por la Tesorería municipal; 
la cual es competente para la dirección y tramitación de procedimientos de gestión, 
inspección y recaudación de dicho tributo, y su aprobación definitiva se realizará por 
Decreto de Alcaldía. 

Apartado 3:  En el  supuesto de que se solicite  alguna de las bonificaciones 
sobre la  cuota íntegra del  impuesto recogidas en la  presente ordenanza,  al  ser el 
Pleno el órgano competente para resolver,  no se procederá a la liquidación de las 
mismas hasta que se haya adoptado a resolución plenaria que acuerde o deniegue su 
concesión. 

Apartado 4: Una vez practicas las liquidaciones correspondientes, estas serán 
objeto  de  notificación  a  todos  y  cada  uno  de  los  sujetos  pasivos  del  impuesto, 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
disponiendo estos de los plazos de pago regulados en el artículo 62 de la Ley General 
Tributaria. Es decir: 

 Si la fecha de la notificación de la liquidación está comprendida entre los días 
uno y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 
del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

 Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco del segundo mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Como establece 
el artículo 254.1 de la Ley Hipotecaria (Decreto de 8 de febrero de 1946), no se podrá 
practicar  inscripción  alguna  en  el  Registro  de  la  Propiedad  sin  haber  acreditado 
previamente el pago de este impuesto.

Apartado 5: De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, contra los actos de aplicación del presente tributo solo se puede 
interponer el recurso de reposición frente a las resoluciones de la Alcaldía municipal, 
en los términos y plazos regulados por el  mismo precepto. Es decir,  el  plazo para 
interponer el recurso es de 1 mes desde el día siguiente a la notificación del acto o 
desde el día siguiente al de la notificación expresa del acto cuya revisión se solicita, y 
se  debe  interponer  ante  el  órgano  que haya  dictado el  acto:  el  Alcalde.  Una  vez 
notificada la resolución del recurso o, a falta de esta, una finalizado el plazo de 1 mes 
desde  el  día  siguiente  a  su  presentación,  los  interesados  podrían  interponer 
directamente el recurso contencioso administrativo contra dicha resolución, o bien la 
reclamación  económico-  administrativa,  en  los  términos  previstos  por  la  normativa 
vigente.

ANEXOS  :  MODELO  DE DECLARACIÓN DE PLUSVALÍA  Y  MODELO  DE 
SOLICITUD DE PRORROGA PARA DECLARAR LA PLUSVALÍA 

SEGUNDO.- Someter la modificación  a información pública y audiencia de los 
interesados mediante la  publicación de anuncios  en el Boletín Oficial de la Provincia y 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días, a los efectos de que 
puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones o sugerencias, que serán 
resueltas por la Corporación. 

En  el  supuesto  de  no  presentarse  reclamaciones  o  sugerencias  en  el 
mencionado  plazo,  se  considerará  aprobada  definitivamente  la  modificación  sin 
necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.

Simultáneamente,  publicar  el  texto  de  la  modificación  de  la  Ordenanza 
municipal  en el  portal  web del  Ayuntamiento  con el  objeto  de dar  audiencia  a  los 
ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por 
otras personas o entidades.

TERCERO.-Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir y firmar toda clase 
de documentos relacionados con este asunto”.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
Toma la  palabra la  Sra.  Portavoz del  Grupo  Municipal  Popular  D.ª  Natalia 

Ucero  Pérez,  para  exponer  el  asunto.  Manifiesta  que  se  trae  una  propuesta  de 
modificación de la ordenanza de carácter  técnico que afecta a los artículos 9.2.a) y b) 
y  artículo  11,  así  como  la  aprobación  de  los  modelos  para  declarar  la  plusvalía 
recogidos en los artículos 12 y 13. 

Señala la Sra. Ucero que en el artículo 9.2. a), se propone una modificación 
consistente en que la competencia para la aprobación de dicha bonificación pase del 
Pleno al Alcalde. Esto viene motivado por el hecho de que a la hora de decidir si se 
concede o no una bonificación, se comprueba la documentación exigida, la escritura 
de herencia,  el empadronamiento, el volante histórico de convivencia, afirma la Sra. 
Concejal que toda la documentación es pública y el traer su aprobación al pleno, como 
las solicitudes que se proponen hoy en el orden del día, solo conllevan retrasos en la 
aprobación.  Asevera que “es un tema de eficacia en la  gestión” y reitera que son 
documentos públicos.

En cuanto al artículo 9.2.b), la Sra. Concejal explica que se trata de adaptar la 
bonificación  prevista  en  la  ordenanza   a  la  ley.  Añade  que  en  la  ordenanza  se 
establece la bonificación del 95% de la cuota íntegra del impuesto para transmisiones 
mortis  causa  en  locales  donde  se  ejerza  una  actividad  económica,  pero  no  se 
especifica que dichas actividades tengan que ser declaradas por el pleno de interés o 
utilidad municipal, como indica el mencionado artículo 108.5 de la LBRL, en este caso 
es el pleno quien resuelve, como  indica la propia ley, por haber discrecionalidad. La 
Sra. Ucero plantea ¿qué actividades son de utilidad de interés municipal?, e indica que 
aquellas que  el pleno decida. Estas solicitudes no serían nada comunes, solo serían 
en casos puntuales, afirma la Sra. Ucero. 

Prosigue su intervención indicando,  en relación con el  artículo  11,que hace 
referencia al modelo oficial  que deben de presentar los sujetos pasivos, si bien no 
especifica cual es ese modelo oficial. Lo mismo ocurre con el artículo 11.3 que hace 
alusión al documento en el que consta los actos o contratos que originan la imposición, 
pero  no  dice  que  actos  o  que  contratos.  Señala  que  es  preciso  concretar  la 
documentación que hay que  aportar, “que es la nueva redacción del artículo 11.”

Destaca que se incorporan  nuevos artículos como el 12 y 13, porque tanto la 
ley de Haciendas Locales como la Ordenanza fiscal, recogen que en transmisiones 
mortis causa, el plazo para declarar el impuesto son seis meses desde que tiene lugar 
el fallecimiento, prorrogables otros seis meses más,  a instancia del sujeto pasivo. Con 
esta modificación se pretende crear un régimen jurídico aplicable a la prórroga en la 
declaración de la plusvalía mortis causa. La redacción del artículo 12 establece que el 
plazo para  resolver sobre la prórroga será de tres meses  desde que se presente la 
solicitud. Hasta ahora no había un régimen jurídico que lo determinase, indica la Sra. 
Concejal.

Continúa  su intervención refiriéndose  al  artículo 13,  explica  que modifica  el 
régimen de gestión del impuesto, “se entiende que no es un impuesto fácil de liquidar 
para el sujeto pasivo, por lo que se liquidara por parte del Ayuntamiento.”

 Toma la palabra el Sr. Concejal del Grupo Mixto D. Javier Gómez Valdespina. 
Manifiesta  que  va  a  votar  en  contra  de  la  aprobación  del  acta  de  las  sesiones 
anteriores, hasta que los ciudadanos no tengan acceso a las respuestas que el Equipo 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
de  Gobierno  da  a  las  preguntas  formuladas  por  los  Concejales  de  la  oposición. 
Respecto a este punto del orden del día, manifiesta que no va a entrar en el fondo 
porque considera que todos los puntos que se traen hoy en el orden del día, deberían 
de haberlos  trabajado y acordado anteriormente  con el  resto  de concejales.  Hace 
referencia  a  la  intervención  del  Sr.  Alcalde  en  el  pleno  de  constitución  del 
Ayuntamiento, a la que da lectura textual, en la que hacía referencia al dialogo entre 
los  partidos  y  a  un  mayor  acercamiento  y  colaboración  entre  los  miembros  de  la 
corporación para que sea la legislatura del consenso. El Sr. Valdespina le reprocha 
que nada de esto ha habido con ningún grupo político. Por todo ello, propone que este 
punto del orden del día se deje sobre la mesa y se trabaje y se busque un acuerdo con 
la oposición.

Toma la palabra el Sr. Alcalde para indicar que antes de traer estos asuntos al 
Pleno,  ha  habido  una  comisión  informativa  donde  se  debaten  estos  expedientes, 
donde han podido preguntar todo lo que necesitasen ya que han estado presentes los 
Técnicos del Ayuntamiento. Destaca que las modificaciones de las ordenanzas son 
temas meramente técnicos y reitera que en dicha Comisión han estado los Técnicos a 
su disposición. Por ello, considera que el decir que no se les ha dado la posibilidad de 
dialogar este asunto  “es absurdo”. Afirma que podían haber participado presentado 
enmiendas a estas modificaciones.

En este momento de la sesión el Sr. Alcalde llama al orden por primera vez a 
la Sra. de la Calle,  tras su interrupción. La Sra. dela Calle persiste y es llamada al 
orden por segunda vez, el Sr. Alcalde le pide que respete el turno de palabra al igual 
que  los demás respetan el suyo.

El Sr. Alcalde continúa explicando que a las Comisiones Informativas asisten 
los Técnicos del Ayuntamiento para realizar cualquier tipo de aclaración, de hecho en 
esa  Comisión  se contestaron  a  las  preguntas  que  plantearon  los  miembros  de  la 
misma, indica que se les ha dado la posibilidad de participar en el debate a través de 
las enmiendas que podían haber presentado. Reitera que su puerta está abierta para 
todos aquellos que quieran venir. 

 Sometida a votación,  la  propuesta  de dejar  sobre  la  mesa este  punto  del 
orden día, encontrándose presentes los trece miembros que de derecho componen el 
Pleno de la Corporación,  es aprobada por 9 votos a favor (4 del  Grupo Municipal 
Socialista,  3 del  Grupo Municipal  Nos Movemos por Toro y 2 del  Grupo Mixto (D. 
Javier Gómez Valdespina (Futuro) y D.ª María de la Calle Solares (Zamora Si)) y 4 
votos en contra del Grupo Municipal Popular.  

5.- MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LAS BASES 
DE LAS AYUDAS PARA NACIMIENTO O ADOPCIÓN DE HIJOS.  EXPEDIENTE 
1772/2023.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 93 del ROF, se da lectura por 
la Sra. Secretaria a la propuesta de acuerdo dictaminada en la Comisión Informativa 
de Gobierno y Gestión Económica, de Obras, Urbanismo, Medio Ambiente, Seguridad 
Ciudadana y Protección Civil, en sesión ordinaria de fecha 27 de noviembre de 2023 
que seguidamente se trascribe:

“El Pleno de la Corporación en sesión celebrada con fecha 26 de octubre de 
2023,  incoa  el  expediente  administrativo  para  la  modificación  de  la  Ordenanza 
Reguladora de las Bases de las Ayudas para nacimiento o adopción de hijos,   del 
Ayuntamiento de Toro, en base a la propuesta de modificación presentada con fecha 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
26/10/2023(2023-E-RE-1325)  por  D.  JAVIER  GÓMEZ  VALDESPINA  concejal  del 
grupo Mixto del Ayuntamiento de Toro (FUTURO), que afecta al art. 4 regulador de los 
requisitos para poder optar a la ayuda 

A  la  vista  del  informe  jurídico  emitido  con  fecha  14/11/2023  (CSV: 
3RH4KNHP4HEP7QRMP4PJWLMYD).

Considerando que la competencia para adoptar el  Acuerdo de aprobación y 
modificación de las Ordenanzas Locales y reglamentos la tiene atribuida el Pleno del 
Ayuntamiento, en virtud de lo prevenido en el artículo 22.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y la validez del Acuerdo requiere el 
voto favorable de la mayoría simple de los miembros presentes, como se establece en 
el artículo 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local.

Sometido el asunto a votación por la Presidencia, la Comisión Informativa de 
Gobierno y Gestión Económica,  de Obras,  Urbanismo,  Medio Ambiente,  Seguridad 
Ciudadana y Protección Civil dictamina favorablemente el asunto, con 7 votos a favor 
(2 del Grupo Municipal Popular, 2 del Grupo Municipal Nos Movemos por Toro, 2 del 
Grupo  Municipal  Socialista  y  1  del  Grupo  Mixto  (D.  Javier  Gómez 
Valdespina )) ,proponiendo al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente, 

ACUERDO
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de la  Ordenanza Reguladora 

de las Bases de las Ayudas para nacimiento o adopción de hijos del Ayuntamiento de 
Toro, con la redacción que a continuación se recoge:

Art. 4 - REQUISITOS:

 Los requisitos para poder optar a la convocatoria son los siguientes: 

- Ser español/a o extranjero/a con residencia legal en España. 

- Estar empadronado al menos uno de los beneficiarios en el municipio de Toro 
1 año antes desde el nacimiento o adopción, y los 3 años posteriores al nacimiento o 
adopción, tanto los beneficiarios como el hijo.

 -  Estar  al  corriente  en  las  obligaciones  tributarias  con  Hacienda,  con  la 
Seguridad Social y con el Ayuntamiento de Toro.

SEGUNDO.- Someter la modificación  a información pública y audiencia de los 
interesados mediante la  publicación de anuncios  en el Boletín Oficial de la Provincia y 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días, a los efectos de que 
puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones o sugerencias, que serán 
resueltas por la Corporación. 

En  el  supuesto  de  no  presentarse  reclamaciones  o  sugerencias  en  el 
mencionado  plazo,  se  considerará  aprobada  definitivamente  la  modificación  sin 
necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.

Simultáneamente,  publicar  el  texto  de  la  modificación  de  la  Ordenanza 
municipal  en el  portal  web del  Ayuntamiento  con el  objeto  de dar  audiencia  a  los 
ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por 
otras personas o entidades.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
TERCERO.-Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir y firmar toda clase 

de documentos relacionados con este asunto.”

Toma  la  palabra,  la  Sra.  Concejal  del  Grupo  Municipal  Popular  D.ª  Ana 
Castaño Villarroel, para exponer el asunto. Manifiesta que con fecha 26 de octubre se 
presentó  una  moción  de  urgencia  por  parte  del  Concejal  Sr.  Gómez  Valdespina, 
instando la modificación de la ordenanza reguladora de las bases de las ayudas para 
nacimiento o adopción de hijos, que afecta al  artículo 4 , concretamente al requisito 
del empadronamiento de los padres planteando que se contemple el requisito de  estar 
empadronado al menos uno de los beneficiarios, en vez de los dos beneficiarios como 
establecía hasta ahora la ordenanza. El pleno por unanimidad de todos sus miembros 
adoptó el acuerdo de iniciar dicho expediente de modificación en esos términos. 

Toma la palabra el Sr. Concejal del Grupo Mixto D. Javier Gómez Valdespina 
para dar las gracias a todos los miembros de esta Corporación por haber aprobado 
esa moción y a los Técnicos por haber elaborado la nueva ordenanza.

No se producen más intervenciones, dándose paso al turno de votación.

Sometido el asunto a votación, encontrándose presentes los trece miembros 
que de derecho componen el Pleno de la Corporación, es aprobada por unanimidad de 
todos sus miembros (4 del Grupo Municipal Popular, 4 del Grupo Municipal Socialista, 
3 del Grupo Municipal Nos Movemos por Toro y 2 del Grupo Mixto (D. Javier Gómez 
Valdespina (Futuro) y Dª María de la Calle Solares (Zamora Si)),  convirtiéndose en 
Acuerdo Corporativo, en los siguientes términos:

ACUERDO
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de la  Ordenanza Reguladora 

de las Bases de las Ayudas para nacimiento o adopción de hijos del Ayuntamiento de 
Toro, con la redacción que a continuación se recoge:

Art. 4 - REQUISITOS:

 Los requisitos para poder optar a la convocatoria son los siguientes: 

- Ser español/a o extranjero/a con residencia legal en España. 

- Estar empadronado al menos uno de los beneficiarios en el municipio de Toro 
1 año antes desde el nacimiento o adopción, y los 3 años posteriores al nacimiento o 
adopción, tanto los beneficiarios como el hijo.

 -  Estar  al  corriente  en  las  obligaciones  tributarias  con  Hacienda,  con  la 
Seguridad Social y con el Ayuntamiento de Toro.

SEGUNDO.- Someter la modificación  a información pública y audiencia de los 
interesados mediante la  publicación de anuncios  en el Boletín Oficial de la Provincia y 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días, a los efectos de que 
puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones o sugerencias, que serán 
resueltas por la Corporación. 

En  el  supuesto  de  no  presentarse  reclamaciones  o  sugerencias  en  el 
mencionado  plazo,  se  considerará  aprobada  definitivamente  la  modificación  sin 
necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.
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Simultáneamente,  publicar  el  texto  de  la  modificación  de  la  Ordenanza 
municipal  en el  portal  web del  Ayuntamiento  con el  objeto  de dar  audiencia  a  los 
ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por 
otras personas o entidades.

TERCERO.-Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir y firmar toda clase 
de documentos relacionados con este asunto.”

6.- MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO REGULADOR DE LOS SERVICIOS 
MUNICIPALES  DE  ABASTECIMIENTO  Y  SANEAMIENTO  DE  AGUA  DEL 
AYUNTAMIENTO DE TORO. EXPEDIENTE 1894/2023.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 93 del ROF, se da lectura por la 
Sra. Secretaria a la propuesta de acuerdo dictaminada en la Comisión Informativa de 
Gobierno y Gestión Económica,  de Obras,  Urbanismo, Medio Ambiente,  Seguridad 
Ciudadana y Protección Civil, en sesión ordinaria de fecha 27 de noviembre de 2023 
que seguidamente se trascribe:

“Vista  la  propuesta  de  modificación  del  Reglamento  de  los  servicios 
municipales  de  abastecimiento  y  saneamiento  de  agua  del  Ayuntamiento  de  Toro 
formulada  por  la  Alcaldía  con  fecha  21/11/2023  (CSV: 
7D2AQJYXM43FY9LALPQ2YYMFF)

Visto  el  informe  jurídico  emitido  con  fecha  21/11/2023  (CSV: 
7XZAMDT5AK4YED6DFHP6MHGC5).

Considerando que la competencia para adoptar el  Acuerdo de aprobación y 
modificación de las Ordenanzas Locales y reglamentos la tiene atribuida el Pleno del 
Ayuntamiento, en virtud de lo prevenido en el artículo 22.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y la validez del Acuerdo requiere el 
voto favorable de la mayoría simple de los miembros presentes, como se establece en 
el artículo 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local.

Sometido el asunto a votación por la Presidencia, la Comisión Informativa de 
Gobierno y Gestión Económica,  de Obras,  Urbanismo,  Medio Ambiente,  Seguridad 
Ciudadana y Protección Civil dictamina favorablemente el asunto, con 2 votos a favor 
(del Grupo Municipal Popular) y 5 abstenciones (2 del Grupo Municipal Nos Movemos 
por Toro,  2 del  Grupo Municipal  Socialista y  1 del  Grupo Mixto (D.  Javier  Gómez 
Valdespina )), proponiendo al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente, 

ACUERDO
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación del Reglamento Regulador de 

los Servicios Municipales de Abastecimiento y Saneamiento de agua del Ayuntamiento 
de Toro,  con la redacción que a continuación se recoge:

ARTÍCULO 22:
En virtud de lo dispuesto en el  art.  34 del  Reglamento de Servicios  de las 

Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955,  por razón de sanidad e higiene el 
servicio  de  suministro  de  agua  potable  y  el  servicio  de  saneamiento  serán  de 
recepción y uso obligatorio. Será obligatoria la acometida de agua y su uso por toda 
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clase  de  viviendas  o  instalaciones  higiénicas  de  todo  género  de  establecimientos 
industriales o comerciales en general, siempre que la red de distribución se halle a una 
distancia del inmueble inferior a 250 metros y la cota lo permita.

Las aguas negras o sucias, pluviales y/o residuales de las viviendas y locales, 
establecimientos y/o instalaciones higiénicas en genera, deberán verter a la red de 
alcantarillado allí donde existiera y siempre que la distancia entre e inmueble o finca y 
la red no exceda de 250 metros y la cota lo permita.

Si a la distancia adecuada no existiera red de alcantarillado o se tratase de 
vertidos especiales, la eliminación de los residuos deberá hacerse bien directamente 
por la industria, bajo el control del prestador del servicio, o por los medios de éste 
mediante acuerdo entre ambas partes sobre las condiciones técnicas y económicas 
que han de regir. 

Esta norma se hace extensiva a las obras de construcción o rehabilitación de 
edificios tanto en el uso para la propia edificación como en las instalaciones higiénicas 
de personal.

Cuando las viviendas, establecimientos industriales y comerciales definidos en 
el párrafo primero se encuentren en suelo rústico, siempre que la red de distribución y 
alcantarillado se halle a una distancia del inmueble de hasta 50 metros y la cota lo 
permita, podrán obtener autorización para la acometida, enganche o conexión a la red.

No  obstante  queda  condicionado  este  suministro  a  la  salvaguarda  de  la 
regularidad de la  prestación del  servicio,  en cuanto a caudal,  presión,  etc..  de los 
abastecimientos  domiciliarios  al  tener  estos  carácter  prioritario,  pudiendo  ser 
suspendido el mismo sin derecho a indemnización alguna.

SEGUNDO.- Someter la modificación  a información pública y audiencia de los 
interesados mediante la  publicación de anuncios  en el Boletín Oficial de la Provincia y 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días, a los efectos de que 
puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones o sugerencias, que serán 
resueltas por la Corporación. 

En  el  supuesto  de  no  presentarse  reclamaciones  o  sugerencias  en  el 
mencionado  plazo,  se  considerará  aprobada  definitivamente  la  modificación  sin 
necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.

Simultáneamente,  publicar  el  texto  de  la  modificación  de  la  Ordenanza 
municipal  en el  portal  web del  Ayuntamiento  con el  objeto  de dar  audiencia  a  los 
ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por 
otras personas o entidades.

TERCERO.-Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir y firmar toda clase 
de documentos relacionados con este asunto.”

Toma la palabra, la Sra. Concejal del Grupo Municipal Popular D.ª Ana Castaño 
Villarroel,  para  exponer  el  asunto.  Manifiesta  que se  propone  la  modificación  del 
artículo  22  del  actual  Reglamento  regulador  de  los  servicios  municipales  de 
abastecimiento  y  saneamiento  de  agua  añadiendo  dos  párrafos.  Señala  que  esta 
modificación viene motivada por la necesidad de  solucionar los diferentes problemas 
vecinales  que  existen  en  nuestra  ciudad  “generando  situaciones  de  desigualdad, 
difíciles  de entender”.  Afirma que  son restrictivos  en cuanto  a  la  distancia  de 50 
metros, no se trata de ningún servicio nuevo, ni de ampliar infraestructuras. Solo se 
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habla de conexionar aquellas parcelas en las que las redes municipales trascurran a 
menos de 50 metros de la red. “Con ello no se pone en peligro el abastecimiento del 
suelo  urbano y  se  solventarían casos muy puntuales”.  Menciona  que hay muchos 
Ayuntamientos que ya tienen regulados en sus ordenanzas la posibilidad de dar agua 
a un inmueble rústico.  

Toma la palabra el Sr. Portavoz del Grupo Municipal Nos Movemos por Toro, D. 
Tomás del Bien Sánchez. Manifiesta que en el único informe jurídico que consta en el 
expediente,  en  el  apartado  de  conclusiones  se  recoge  que  la  obligatoriedad  del 
abastecimiento domiciliario es para suelo urbano y cuando la prestación del  servicio 
se extienda a otras actividades o a otro tipo de suelo, previo acuerdo municipal, tiene 
que quedar garantizado el cumplimiento del principio de igualdad y condicionado a la 
salvaguarda de la regularidad de la prestación del servicio en cuanto a caudal, presión, 
etc. de los abastecimientos domiciliarios al tener estos carácter prioritario. Asevera que 
,sobre  esta  última  cuestión,  no  tienen  informe  técnico  que  garantice  el 
condicionamiento, igualdad y salvaguarda de caudal y presión. Afirma que tampoco 
existe  informe del  servicio  municipal  de aguas,  que considera  necesario.  Por  ello, 
solicita  el  dejar  el  asunto  sobre  la  mesa,  al  considerar  que  es  un  expediente 
incompleto.

Toma la palabra el Sr. Alcalde- Presidente que asevera que todos los presentes 
conocen este tipo de problemas, manifiesta que nos encontramos con parcelas en las 
que el anterior tiene servicio de agua, la posterior también lo tiene y la del medio no 
tiene  ese  servicio  de  agua.  Destaca  que  queda  supeditada  la  concesión  de  ese 
servicio a los informes del mantenimiento del caudal,  por ello considera que no se 
causa problema alguno porque queda supeditado a los informes técnicos competentes 
respecto a esa toma de caudal.  “No se pretende llevar este servicio público a ningún 
suelo rústico, sino que este servicio público ya pasa a pie de parcela, pero siempre 
condicionado a que los servicios  de concesión de agua digan que se mantiene el 
caudal existente.”

 Sometida  a  votación,  la  propuesta  de  dejar  sobre  la  mesa  este  asunto, 
encontrándose presentes los trece miembros que de derecho componen el Pleno de la 
Corporación, es aprobada por 9 votos a favor (4 del Grupo Municipal Socialista, 3 del 
Grupo  Municipal  Nos  Movemos  por  Toro  y  2  del  Grupo  Mixto  (D.  Javier  Gómez 
Valdespina (Futuro) y D.ª María de la Calle Solares (Zamora Si)) y 4 votos en contra 
del Grupo Municipal Popular.  

7.-  APROBACIÓN  DEL  PLAN  ESTRATÉGICO  DE  SUBVENCIONES  2024-
2027. EXPEDIENTE 1658/2023.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 93 del ROF, se da lectura por la 
Sra. Secretaria a la propuesta de acuerdo dictaminada en la Comisión Informativa de 
Gobierno y Gestión Económica,  de Obras,  Urbanismo, Medio Ambiente,  Seguridad 
Ciudadana y Protección Civil, en sesión ordinaria de fecha 27 de noviembre de 2023 
que seguidamente se trascribe:

“A la vista de la próxima caducidad del Plan Estratégico de Subvenciones 2020–
2023 y ante la necesidad de proceder  a la aprobación de un nuevo Plan Estratégico 
de  Subvenciones,  de  conformidad  con  lo   prevenido  en  el  artículo  8.1  de  la  Ley 
38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  el  Real  Decreto 
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887/2006 en sus artículos del 10 al 15, por el que aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones.

Visto  el  informe  jurídico  emitido  con  fecha  16/11/2023  (CSV: 
9PDQYJ3ZTHAM59DCDFEY7QAZG).

Considerando la propuesta formulada por los departamentos de Intervención, 
Tesorería  y  Secretaría,  suscrita  por  sus  respectivos  titulares  con  fecha 
22/11/2023(CSV: 6GQ4L3QH3ZDWMP5Z9242QQTKG)

Sometido el asunto a votación por la Presidencia,  la Comisión Informativa de 
Gobierno y Gestión Económica,  de Obras,  Urbanismo,  Medio Ambiente,  Seguridad 
Ciudadana y Protección Civil dictamina favorablemente el asunto, con 2 votos a favor 
(del Grupo Municipal Popular),  1 voto en contra ((el Grupo Mixto (D. Javier Gómez 
Valdespina))  y  4  abstenciones  (2  del  Grupo  Municipal  Socialista  y  2  del  Grupo 
Municipal  Nos  Movemos  por  Toro)  ,  proponiendo  al  Pleno  de  la  Corporación  la 
adopción del siguiente, 

ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Plan Estratégico de Subvenciones 2024-
2027  del  Ayuntamiento  de Toro,  en los  términos que figura en la  documentación 
obrante en el expediente 1658/2023.

SEGUNDO.- Someter el PES  a información pública mediante la inserción de 
anuncios  en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
durante un plazo de treinta días, a los efectos de que puedan examinar el expediente 
y presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. 

En  el  supuesto  de  no  presentarse  reclamaciones  o  sugerencias  en  el 
mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente el PES sin necesidad de 
Acuerdo expreso por el Pleno.

TERCERO.-Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir y firmar toda clase 
de documentos relacionados con este asunto”.

Toma la palabra, la Sra. Concejal del Grupo Municipal Popular D.ª Ana Castaño 
Villarroel, para exponer el asunto. Manifiesta que el Plan Estratégico de Subvenciones 
actual vence a finales de este ejercicio, por ello es necesario aprobar un nuevo Plan 
Estratégico  de  Subvenciones  para  el  período  2024-2027,  de  no  aprobarlo  no  se 
podrían aprobar las subvenciones de este período, afirma . Explica que consta de 21 
artículos  y  las  modificaciones  que  se  proponen  tiene  como  objetivo  facilitar  la 
tramitación, simplificando los trámites de la concesión y de sus adelantos, se mantiene 
el contenido del anterior plan en cuanto a líneas y subvenciones y a mayores, en el 
caso  de  subvenciones  demográficas  ya  se  contempla  las  modificaciones  de  la 
ordenanza de la ayuda por nacimiento y se apunta una subido de hasta 12.000€, como 
ya  quedará  reflejado  en  el  presupuesto  de  2024.  En  materia  de  subvenciones  y 
premios  en  materia  de   cultura,  afirma  que  se  amplía  la   definición  de  festejos 
culturales  y  se  hace  para  dar  cabida  a  las  diferentes  asociaciones  culturales  que 
participan en las tradiciones de nuestra ciudad.
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Prosigue explicando que se mantienen las líneas generales, basándonos en el 

objetivo  de  someter  la  actividad  subvencional  a  los  principios  de  buena  gestión 
marcados  por  la  UE.  Para  finalizar  destaca  que  este  Plan  Estratégico  de 
Subvenciones,  “se configura  como un instrumento  de planificación  de las  políticas 
públicas que tengan por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o interés 
social o de promoción de una finalidad pública”. 

Toma  la  palabra  el  Sr.  Portavoz  del  Grupo  Municipal  Socialista  D.  Carlos 
Rodríguez Casares. Recrimina que para un gobierno en minoría como el que hay, les 
tendrían que haber llamado para poder aportar sus ideas a este Plan Estratégico de 
Subvenciones, “no le vamos a  hacer el trabajo”. Añade que el texto que presentan no 
clarifica las líneas de subvenciones y que no se puede seguir con el mismo texto de 
hace tres años atrás porque “los tiempos cambian”. Por ello, solicitan que se deje el 
asunto sobre la mesa.

Toma la  palabra  el  Sr.  Alcalde-Presidente,  manifiesta  que  el  PES no  es  un 
documento  cerrado,  reconoce  ciertas  actividades  y  va  vinculado  a  conceder  las 
subvenciones  año  a  año,  por  ello  está  abierto  a  modificaciones.  Expone  que  las 
Comisiones  Informativas  están  para  plantear  alternativas  e  incluso  están  las 
enmiendas y mociones, pero no se puede venir al Pleno, como están haciendo para 
dejar todos los asuntos sobre la mesa, asevera “ han tenido ustedes la oportunidad de 
hablar en las Comisiones Informativas para exponer las dudas que les surjan y poder 
resolverlas”. Afirma que tanto él cómo su Grupo están realizando su trabajo, que es 
intentar sacar Toro adelante con unas propuestas pero si el resto de la Corporación 
piensa que es mejor dejar todo sobre la mesa, pues se deja. Manifiesta que hay que 
respetar los turnos de palabra y pide que respeten también el suyo. Manifiesta que 
independientemente de lo que están haciendo hoy en el pleno, no significa que no 
vaya a seguir intentándolo,  él va a seguir intentando sacar sus propuestas adelante “ 
si vuestra filosofía de hacer política es dejar todo encima de la mesa, eso es una 
responsabilidad que asumirán ustedes frente a los ciudadanos de Toro.”     

Sometida  a  votación  la  propuesta  de  dejar  sobre  la  mesa  el  asunto, 
encontrándose presentes los trece miembros que de derecho componen el Pleno de la 
Corporación, es aprobada por 9 votos a favor (4 del Grupo Municipal Socialista, 3 del 
Grupo  Municipal  Nos  Movemos  por  Toro  y  2  del  Grupo  Mixto  (D.  Javier  Gómez 
Valdespina (Futuro) y D.ª María de la Calle Solares (Zamora Si)) y 4 votos en contra 
del Grupo Municipal Popular.  

8.-  APROBACIÓN  DE  LA  BONIFICACION  DEL  95%  DEL  IIVTNU  POR 
TRANSMISIÓN MORTIS CAUSA. EXPEDIENTE 1665/2023.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 93 del ROF, se da lectura por la 
Sra. Secretaria a la propuesta de acuerdo dictaminada en la Comisión Informativa de 
Gobierno y Gestión Económica,  de Obras,  Urbanismo, Medio Ambiente,  Seguridad 
Ciudadana y Protección Civil, en sesión ordinaria de fecha 27 de noviembre de 2023 
que seguidamente se trascribe:

“Visto  que  con  fecha   4  de septiembre de 2023 (2023-E-RC-4037) D.ª 
María  del  Carmen  Hernández  Piorno,  en  representación  de   D.ª  Esmeralda 
Marcos Lorenzo, formaliza solicitud  de bonificación del 95% del impuesto sobre el 
incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana, al amparo de lo establecido 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
en el artículo 9.2 a) de la Ordenanza Fiscal N.º 3 reguladora del impuesto sobre el 
incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana .

 
Visto  el  informe favorable  y  la  propuesta  de  resolución emitido  con  fecha 
22/11/2023 por la Sr. Tesorero Municipal. 

         Considerando lo prevenido en el artículo 108.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, así como  lo establecido en el artículo 9 apartado 2 de la 
Ordenanza Fiscal n.º 3  reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los 
terrenos de naturaleza urbana del municipio de Toro.

  Sometido  el  asunto  a  votación  por  la  Presidencia,  la  Comisión  Informativa  de 
Gobierno y Gestión Económica dictamina favorablemente el asunto, con 7 votos a 
favor (2 del Grupo Municipal Popular, 2 del Grupo Municipal Nos Movemos por Toro, 2 
del Grupo Municipal Socialista y 1 del Grupo Mixto (D. Javier Gómez Valdespina ))  , 
proponiendo al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente, 

ACUERDO

PRIMERO.- Practicar  la  liquidación  del  IIVTNU a  los  sujetos  pasivos  (hijos 
coherederos  de  D.  Manuel  Marcos  Rafael:  Esmeralda  Marcos  Lorenzo,  Manuel 
Marcos Lorenzo, Carlos Marcos Lorenzo, José Pablo Marcos Lorenzo, Isabel Marcos 
Lorenzo) por la transmisión  mortis causa del 50% de la propiedad de los siguientes 
bienes inmuebles:
• Bien  inmueble  sito  en  Plaza  Delhy  Tejero,  n.º  6,  1º,  1(RC: 
0595708UL0909N0002AP). 
• Bien  inmueble  sito  en  Avenida  Antona  García,  n.º  22,  3º  Derecha 
(RC:1095201UL0919N0047FQ). 

SEGUNDO.- De conformidad con los datos que posee la Tesorería municipal 
del Excmo. Ayuntamiento de Toro, proceder a la concesión de la bonificación del 95% 
de la cuota del IIVTNU por transmisión de la vivienda habitual, en las liquidaciones que 
se giren  por  transmisión  del  50% del  bien  inmueble  sito  en   Plaza  Delhy  Tejero, 
Número 6, 1º- 1 de la localidad e Toro (Zamora).

TERCERO .- Notificar los precedentes acuerdos  a las personas interesadas, 
con indicación de los recursos que procedan.

CUARTO .- Dar traslado de este acuerdo a la Tesorería Municipal a efectos de 
la práctica de las liquidaciones que procedan del impuesto”.

No habiendo intervenciones se somete el asunto a votación.

Sometido el asunto a votación, encontrándose presentes los trece miembros que 
de derecho componen el Pleno de la Corporación, es aprobada por unanimidad de 
todos sus miembros (4 del Grupo Municipal Popular, 4 del Grupo Municipal Socialista, 
3 del Grupo Municipal Nos Movemos por Toro y 2 del Grupo Mixto (D. Javier Gómez 
Valdespina (Futuro) y D.ª María de la Calle Solares (Zamora Si)),  convirtiéndose en 
Acuerdo Corporativo, en los siguientes términos:

ACUERDO

PRIMERO.- Practicar  la  liquidación  del  IIVTNU  a  los  sujetos  pasivos  (hijos 
coherederos  de  D.  Manuel  Marcos  Rafael:  Esmeralda  Marcos  Lorenzo,  Manuel 
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                                                                                                                    REF AP30N23
                                                                                                                                                 PLN/2023/14

EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
Marcos Lorenzo, Carlos Marcos Lorenzo, José Pablo Marcos Lorenzo, Isabel Marcos 
Lorenzo) por la transmisión mortis causa del 50% de la propiedad de los siguientes 
bienes inmuebles:

• Bien  inmueble  sito  en  Plaza  Delhy  Tejero,  n.º  6,  1º,  1(RC: 
0595708UL0909N0002AP). 

• Bien  inmueble  sito  en  Avenida  Antona  García,  n.º  22,  3º  Derecha 
(RC:1095201UL0919N0047FQ). 

SEGUNDO.- De conformidad con los datos que posee la Tesorería municipal del 
Excmo. Ayuntamiento de Toro, proceder a la concesión de la bonificación del 95% de 
la cuota del IIVTNU por transmisión de la vivienda habitual, en las liquidaciones que se 
giren por transmisión del 50% del bien inmueble sito en  Plaza Delhy Tejero, Número 
6, 1º- 1 de la localidad e Toro (Zamora).

TERCERO .- Notificar  los precedentes acuerdos  a las personas interesadas, 
con indicación de los recursos que procedan.

CUARTO .- Dar traslado de este acuerdo a la Tesorería Municipal a efectos de la 
práctica de las liquidaciones que procedan del impuesto”.

9.-  APROBACIÓN  DE  LA  BONIFICACION  DEL  95%  DEL  IIVTNU  POR 
TRANSMISIÓN MORTIS CAUSA. EXPEDIENTE 1667/2023.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 93 del ROF, se da lectura por la 
Sra. Secretaria a la propuesta de acuerdo dictaminada en la Comisión Informativa de 
Gobierno y Gestión Económica,  de Obras,  Urbanismo, Medio Ambiente,  Seguridad 
Ciudadana y Protección Civil, en sesión ordinaria de fecha 27 de noviembre de 2023 
que seguidamente se trascribe:

“Visto que con fecha 18 de agosto de 2023 (2023-E-RC-3859) D.ª María del 
Carmen Valderas Inés  formaliza  solicitud   de bonificación  del  95% del  impuesto 
sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana, al amparo de lo 
establecido  en el artículo 9.2 a) de la Ordenanza Fiscal N.º 3 reguladora del impuesto 
sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana .

 
Visto  el  informe favorable  y  la  propuesta de  resolución  emitido  con  fecha 
22/11/2023 por la Sr. Tesorero Municipal. 

         Considerando lo prevenido en el artículo 108.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, así como  lo establecido en el artículo 9 apartado 2 de la 
Ordenanza Fiscal n.º 3  reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los 
terrenos de naturaleza urbana del municipio de Toro.

   Sometido  el  asunto  a  votación  por  la  Presidencia,  la  Comisión  Informativa  de 
Gobierno y Gestión Económica dictamina favorablemente el asunto,  con 7 votos a 
favor (2 del Grupo Municipal Popular, 2 del Grupo Municipal Nos Movemos por Toro, 2 
del Grupo Municipal Socialista y 1 del Grupo Mixto (D. Javier Gómez Valdespina)), 
proponiendo al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente, 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
ACUERDO

PRIMERO.- Practicar la liquidación del IIVTNU a los sujetos pasivos ( cónyuge 
e hijas del causante D.ª Isabel Inés González ,  D.ª M.ª Cruz Valderas Inés y D.ª M.ª 
del Carmen Valderas Inés) ,por la transmisión mortis causa del 50% de la propiedad 
de los siguientes bienes inmuebles :

• Bien  inmueble  sito  en  C/  Santos  Millán,  n.º  12  (RC: 
0199207UL0909N0001PO). 

• Bien  inmueble  sito  en  Plaza  Santa  María  la  Nueva,  n.º  7,  (RC: 
0201809UM0000S0001AK). 

SEGUNDO.- De conformidad con los datos que posee la Tesorería municipal 
del Excmo. Ayuntamiento de Toro, proceder a la concesión de la bonificación del 95% 
de la cuota del IIVTNU por transmisión de la vivienda habitual, en las liquidaciones que 
se giren por transmisión del 50% del bien inmueble sito en  C/ Santos Millán, n.º 12 de 
la Localidad de Toro (Zamora).

TERCERO.- Notificar los precedentes acuerdos  a las personas interesadas, 
con indicación de los recursos que procedan.

CUARTO.- Dar traslado de este acuerdo a la Tesorería Municipal a efectos de 
la práctica de las liquidaciones que procedan del impuesto”.

No habiendo intervenciones se somete el asunto a votación.

Sometido el asunto a votación, encontrándose presentes los trece miembros que 
de derecho componen el Pleno de la Corporación, es aprobada por unanimidad de 
todos sus miembros (4 del Grupo Municipal Popular, 4 del Grupo Municipal Socialista, 
3 del Grupo Municipal Nos Movemos por Toro y 2 del Grupo Mixto (D. Javier Gómez 
Valdespina (Futuro) y D.ª María de la Calle Solares (Zamora Si)),  convirtiéndose en 
Acuerdo Corporativo, en los siguientes términos:

ACUERDO

“PRIMERO.- Practicar la liquidación del IIVTNU a los sujetos pasivos ( cónyuge 
e hijas del causante D.ª Isabel Inés González ,  D.ª M.ª Cruz Valderas Inés y D.ª M.ª 
del Carmen Valderas Inés) ,por la transmisión mortis causa del 50% de la propiedad 
de los siguientes bienes inmuebles :

• Bien inmueble sito en C/ Santos Millán, n.º 12 (RC: 0199207UL0909N0001PO). 

• Bien  inmueble  sito  en  Plaza  Santa  María  la  Nueva,  n.º  7,  (RC: 
0201809UM0000S0001AK). 

SEGUNDO.- De conformidad con los datos que posee la Tesorería municipal del 
Excmo. Ayuntamiento de Toro, proceder a la concesión de la bonificación del 95% de 
la cuota del IIVTNU por transmisión de la vivienda habitual, en las liquidaciones que se 
giren por transmisión del 50% del bien inmueble sito en  C/ Santos Millán, n.º 12 de la 
Localidad de Toro (Zamora).

TERCERO.- Notificar los precedentes acuerdos  a las personas interesadas, con 
indicación de los recursos que procedan.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
CUARTO.- Dar traslado de este acuerdo a la Tesorería Municipal a efectos de la 

práctica de las liquidaciones que procedan del impuesto”.

10.-  APROBACIÓN  DE  LA  BONIFICACION  DEL  95%  DEL  IIVTNU  POR 
TRANSMISIÓN MORTIS CAUSA. EXPEDIENTE 1668/2023.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 93 del ROF, se da lectura por la 
Sra. Secretaria a la propuesta de acuerdo dictaminada en la Comisión Informativa de 
Gobierno y Gestión Económica,  de Obras,  Urbanismo, Medio Ambiente,  Seguridad 
Ciudadana y Protección Civil, en sesión ordinaria de fecha 27 de noviembre de 2023 
que seguidamente se trascribe:

“Visto que con fecha 29 de agosto de 2023 (2023-E-RC-3945) D.ª María del 
Canto Ucero Vinagre formaliza solicitud  de bonificación del 95% del impuesto sobre 
el  incremento  del  valor  de  los  terrenos  de  naturaleza  urbana,  al  amparo  de  lo 
establecido  en el artículo 9.2 a) de la Ordenanza Fiscal N.º 3 reguladora del impuesto 
sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana .

 
Visto  el  informe favorable  y  la  propuesta de  resolución  emitido  con  fecha 
22/11/2023 por la Sr. Tesorero Municipal. 

         Considerando lo prevenido en el artículo 108.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, así como  lo establecido en el artículo 9 apartado 2 de la 
Ordenanza Fiscal n.º 3  reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los 
terrenos de naturaleza urbana del municipio de Toro.

   Sometido  el  asunto  a  votación  por  la  Presidencia,  la  Comisión  Informativa  de 
Gobierno y Gestión Económica dictamina favorablemente el asunto,  con 7 votos a 
favor (2 del Grupo Municipal Popular, 2 del Grupo Municipal Nos Movemos por Toro, 2 
del Grupo Municipal Socialista y 1 del Grupo Mixto (D. Javier Gómez Valdespina )), 
proponiendo al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente, 

ACUERDO

PRIMERO.- Practicar la liquidación del IIVTNU a los sujetos pasivos ( cónyuge 
e hijo del causante D.ª M.ª del Canto Ucero Vinagre y D. David Marbán Ucero) ,por la 
transmisión mortis causa del 50% de la propiedad de los bienes inmuebles siguientes, 
localizados en Toro (Zamora):

• Bien inmueble sito en C/ la Reina, n.º 9 (RC: 0298719UL0909N0001YO ). 
• Bien  inmueble  sito  en  Plaza  Santa  María  la  Nueva,  n.º  7,  (RC: 

0201809UM0000S0001AK). 

SEGUNDO.- Practicar la liquidación del IIVTNU a los sujetos pasivos ( cónyuge 
e hijo del causante D.ª M.ª del Canto Ucero Vinagre y D. David Marbán Ucero) ,por la 
transmisión mortis causa la nuda propiedad de los bienes inmuebles siguientes:

• Bien  inmueble  sito  en  Avda.  Antona  García,  n.º  3,  2º-B  (RC: 
1196113UL0919N0068AH ). 

TERCERO .- No practicar liquidación por la transmisión de la nuda propiedad 
del  garaje  situado  en  Avenida  Antona  García,  Número  3, 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
(RC:1196113UL0919N009HZ)  y  valor  de  10.000  euros  ya  que  en  la  escritura  de 
permuta constaba un valor de 12.000 euros, por lo que hay pérdida patrimonial.

CUARTO  .- Conceder  la  bonificación  del  95%  sobre  la  cuota  del  IIVTNU 
correspondiente a las liquidaciones que se giren a nombre de los sujetos pasivos(D.ª 
María  del  Canto  Ucero  Vinagre,  N.I.F:  **.991**  y  D.  David  Marbán  Ucero,N.I.F: 
**029*** en relación a la transmisión “mortis causa” del 50% de la propiedad ganancial 
de la vivienda sita en C/La Reina n.º   de la localidad de Toro, con referencia catastral 
“0298719UL0909N0001YO

QUINTO.- Notificar los precedentes acuerdos  a las personas interesadas, con 
indicación de los recursos que procedan.

SEXTO.-Dar traslado de este acuerdo a la Tesorería Municipal a efectos de la 
práctica de las liquidaciones que procedan del impuesto”.

No habiendo intervenciones se somete el asunto a votación.

Sometido el asunto a votación, encontrándose presentes los trece miembros que 
de derecho componen el Pleno de la Corporación, es aprobada por unanimidad de 
todos sus miembros (4 del Grupo Municipal Popular, 4 del Grupo Municipal Socialista, 
3 del Grupo Municipal Nos Movemos por Toro y 2 del Grupo Mixto (D. Javier Gómez 
Valdespina (Futuro) y D.ª María de la Calle Solares (Zamora Si)),  convirtiéndose en 
Acuerdo Corporativo, en los siguientes términos:

ACUERDO

PRIMERO.- Practicar la liquidación del IIVTNU a los sujetos pasivos ( cónyuge e 
hijo del causante D.ª M.ª del Canto Ucero Vinagre y D. David Marbán Ucero) ,por la 
transmisión mortis causa del 50% de la propiedad de los bienes inmuebles siguientes, 
localizados en Toro (Zamora):

• Bien inmueble sito en C/ la Reina, n.º 9 (RC: 0298719UL0909N0001YO ). 

• Bien  inmueble  sito  en  Plaza  Santa  María  la  Nueva,  n.º  7,  (RC: 
0201809UM0000S0001AK). 

SEGUNDO.- Practicar la liquidación del IIVTNU a los sujetos pasivos ( cónyuge 
e hijo del causante D.ª M.ª del Canto Ucero Vinagre y D. David Marbán Ucero) ,por la 
transmisión mortis causa la nuda propiedad de los bienes inmuebles siguientes:

• Bien  inmueble  sito  en  Avda.  Antona  García,  n.º  3,  2º-B  (RC: 
1196113UL0919N0068AH ). 

TERCERO .- No practicar liquidación por la transmisión de la nuda propiedad del 
garaje situado en Avenida Antona García, Número 3, (RC:1196113UL0919N009HZ) y 
valor de 10.000 euros ya que en la escritura de permuta constaba un valor de 12.000 
euros, por lo que hay pérdida patrimonial.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
CUARTO  .- Conceder  la  bonificación  del  95%  sobre  la  cuota  del  IIVTNU 

correspondiente a las liquidaciones que se giren a nombre de los sujetos pasivos(D.ª 
María  del  Canto  Ucero  Vinagre,  N.I.F:  **.991**  y  D.  David  Marbán  Ucero,N.I.F: 
**029*** en relación a la transmisión “mortis causa” del 50% de la propiedad ganancial 
de la vivienda sita en C/La Reina n.º   de la localidad de Toro, con referencia catastral 
“0298719UL0909N0001YO

QUINTO.- Notificar los precedentes acuerdos  a las personas interesadas, con 
indicación de los recursos que procedan.

SEXTO.-Dar traslado de este acuerdo a la Tesorería Municipal a efectos de la 
práctica de las liquidaciones que procedan del impuesto”.

11.-  APROBACIÓN  DE  LA  BONIFICACION  DEL  95%  DEL  IIVTNU  POR 
TRANSMISIÓN MORTIS CAUSA. EXPEDIENTE 1669/2023.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 93 del ROF, se da lectura por la 
Sra. Secretaria a la propuesta de acuerdo dictaminada en la Comisión Informativa de 
Gobierno y Gestión Económica,  de Obras,  Urbanismo, Medio Ambiente,  Seguridad 
Ciudadana y Protección Civil, en sesión ordinaria de fecha 27 de noviembre de 2023 
que seguidamente se trascribe:

“Visto que con fecha 30 de agosto de 2023 (2023-E-RC-3954) D.ª Nicolasa 
Gómez Vega  formaliza  solicitud   de  bonificación  del  95% del  impuesto  sobre  el 
incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana, al amparo de lo establecido 
en el artículo 9.2 a) de la Ordenanza Fiscal N.º 3 reguladora del impuesto sobre el 
incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana .

 
Visto el informe favorable y la propuesta de resolución emitido con fecha 22/11/2023 
por la Sr. Tesorero Municipal. 

         Considerando lo prevenido en el artículo 108.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, así como  lo establecido en el artículo 9 apartado 2 de la 
Ordenanza Fiscal n.º 3  reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los 
terrenos de naturaleza urbana del municipio de Toro.

   Sometido  el  asunto  a  votación  por  la  Presidencia,  la  Comisión  Informativa  de 
Gobierno y Gestión Económica dictamina favorablemente el asunto,  con 7 votos a 
favor (2 del Grupo Municipal Popular, 2 del Grupo Municipal Nos Movemos por Toro, 2 
del Grupo Municipal Socialista y 1 del Grupo Mixto (D. Javier Gómez Valdespina)), 
proponiendo al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente, 

ACUERDO

PRIMERO.- Conceder  la  bonificación  del  95%  sobre  la  cuota  del  IIVTNU 
correspondiente a las liquidaciones que se giren a nombre D.ª Nicolasa Gómez Vega 
en relación a la transmisión “mortis causa” del 50% de la propiedad del bien inmueble 
sito en C/ Horno Nuevo, n.º 4, puerta A, de la localidad e Toro(Zamora).

SEGUNDO.- Notificar los precedentes acuerdos  a las personas interesadas, 
con indicación de los recursos que procedan.

Excmo. Ayuntamiento de Toro.- Plaza Mayor,1.-C.P 49800 TLF/FAX :980108104/980108105

29

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
Q

KJ
PS

M
Q

XN
TW

ZL
Y6

6X
ZG

AP
SS

2 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//t
or

o.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

9 
de

 4
7 



                                                                                                                    REF AP30N23
                                                                                                                                                 PLN/2023/14

EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
TERCERO .- Dar traslado de este acuerdo a la Tesorería Municipal a efectos 

de la práctica de las liquidaciones que procedan del impuesto”.

No habiendo intervenciones se somete el asunto a votación.

Sometido el asunto a votación, encontrándose presentes los trece miembros que 
de derecho componen el Pleno de la Corporación, es aprobada por unanimidad de 
todos sus miembros (4 del Grupo Municipal Popular, 4 del Grupo Municipal Socialista, 
3 del Grupo Municipal Nos Movemos por Toro y 2 del Grupo Mixto (D. Javier Gómez 
Valdespina (Futuro) y D.ª María de la Calle Solares (Zamora Si)),  convirtiéndose en 
Acuerdo Corporativo, en los siguientes términos:

ACUERDO

“PRIMERO.- Conceder  la  bonificación  del  95%  sobre  la  cuota  del  IIVTNU 
correspondiente a las liquidaciones que se giren a nombre D.ª Nicolasa Gómez Vega 
en relación a la transmisión “mortis causa” del 50% de la propiedad del bien inmueble 
sito en C/ Horno Nuevo, n.º 4, puerta A, de la localidad e Toro(Zamora).

SEGUNDO.- Notificar los precedentes acuerdos  a las personas interesadas, con 
indicación de los recursos que procedan.

TERCERO .- Dar traslado de este acuerdo a la Tesorería Municipal a efectos de 
la práctica de las liquidaciones que procedan del impuesto”.

12.-  APROBACIÓN  DE  LA  BONIFICACION  DEL  95%  DEL  IIVTNU  POR 
TRANSMISIÓN MORTIS CAUSA. EXPEDIENTE 1670/2023.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 93 del ROF, se da lectura por la 
Sra. Secretaria a la propuesta de acuerdo dictaminada en la Comisión Informativa de 
Gobierno y Gestión Económica,  de Obras,  Urbanismo, Medio Ambiente,  Seguridad 
Ciudadana y Protección Civil, en sesión ordinaria de fecha 27 de noviembre de 2023 
que seguidamente se trascribe:

“Visto que con fecha 30 de agosto de 2023 (2023-E-RC-3965) D.ª  María 
Jesús Gómez Román formaliza solicitud  de bonificación del 95% del impuesto sobre 
el  incremento  del  valor  de  los  terrenos  de  naturaleza  urbana,  al  amparo  de  lo 
establecido  en el artículo 9.2 a) de la Ordenanza Fiscal N.º 3 reguladora del impuesto 
sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana .

 
Visto el informe favorable y la propuesta de resolución emitido con fecha 22/11/2023 
por la Sr. Tesorero Municipal. 

         Considerando lo prevenido en el artículo 108.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, así como  lo establecido en el artículo 9 apartado 2 de la 
Ordenanza Fiscal n.º 3  reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los 
terrenos de naturaleza urbana del municipio de Toro.

   Sometido  el  asunto  a  votación  por  la  Presidencia,  la  Comisión  Informativa  de 
Gobierno y Gestión Económica dictamina favorablemente el asunto,  con 7 votos a 

Excmo. Ayuntamiento de Toro.- Plaza Mayor,1.-C.P 49800 TLF/FAX :980108104/980108105
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                                                                                                                    REF AP30N23
                                                                                                                                                 PLN/2023/14

EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
favor (2 del Grupo Municipal Popular, 2 del Grupo Municipal Nos Movemos por Toro, 2 
del Grupo Municipal Socialista y 1 del Grupo Mixto (D. Javier Gómez Valdespina)), 
proponiendo al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente, 

ACUERDO

PRIMERO.- Practicar la liquidación del IIVTNU a los sujetos pasivos (cónyuge 
e hijas del causante D.ª María Román Marcos, D.ª María Jesús Gómez Román , y D.ª 
María  Pilar  Gómez Román)  ,por  la  transmisión del  bien inmueble  detallado en los 
porcentajes indicados : 

- 50% del usufructo del bien inmueble situado en la C/Palacio de las Leyes, 
N.º 11, 2º-C de Toro a Doña María Román Marcos. 

- 25% de  la  propiedad  del  bien  inmueble  situado  en  la  C/Palacio  de  las 
Leyes, N.º 11, 2º-C de Toro a Doña María Jesús Gómez Román

- 25% de  la  propiedad  del  bien  inmueble  situado  en  la  C/Palacio  de  las 
Leyes, n.º 11, 2º-C  de Toro a Doña María Pilar Gómez Román. 

SEGUNDO.- No  practicar  liquidación  del  IIVTNU  por  la  transmisión  “mortis 
causa” del 50% de la propiedad de la vivienda situada en “Barrio Peluquín” ni por la 
transmisión “mortis causa” del  50% de la  propiedad del  almacén situado en “Calle 
Santo Domingo de Silos” de Toro, al haberse constatado una pérdida patrimonial y, 
por tanto, no estar sujetos al IIVTNU.

TERCERO .- Conceder  la  bonificación  del  95% sobre  la  cuota  del  IIVTNU 
correspondiente  a  las  liquidaciones  que se giren  a  nombre de  D.ª  María  Román 
Marcos y sus 2  hijas  Doña  María  Jesús y  Doña  María  Pilar  González  Román en 
relación con la  transmisión del usufructo del 50%  al cónyuge del causante y del 25 % 
de la  propiedad a  cada una de las hijas  respecto del inmueble siguiente:

• Vivienda (ganancial) situada en la  C/Palacio de las Leyes, N.º 11, 2º-C, con 
una referencia catastral 9999611TL9999N0063JM.

CUARTO .- Notificar los precedentes acuerdos  a las personas interesadas, 
con indicación de los recursos que procedan.

QUINTO.- Dar traslado de este acuerdo a la Tesorería Municipal a efectos de la 
práctica de las liquidaciones que procedan del impuesto”.

No habiendo intervenciones se somete el asunto a votación.

Sometido el asunto a votación, encontrándose presentes los trece miembros que 
de derecho componen el Pleno de la Corporación, es aprobada por unanimidad de 
todos sus miembros (4 del Grupo Municipal Popular, 4 del Grupo Municipal Socialista, 
3 del Grupo Municipal Nos Movemos por Toro y 2 del Grupo Mixto (D. Javier Gómez 
Valdespina (Futuro) y D.ª María de la Calle Solares (Zamora Si)),  convirtiéndose en 
Acuerdo Corporativo, en los siguientes términos:

ACUERDO

“PRIMERO.- Practicar la liquidación del IIVTNU a los sujetos pasivos (cónyuge e 
hijas del causante D.ª María Román Marcos, D.ª María Jesús Gómez Román , y D.ª 

Excmo. Ayuntamiento de Toro.- Plaza Mayor,1.-C.P 49800 TLF/FAX :980108104/980108105
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                                                                                                                    REF AP30N23
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EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
María Pilar  Gómez Román)  ,por  la  transmisión del  bien inmueble  detallado  en los 
porcentajes indicados : 

- 50% del usufructo del bien inmueble situado en la C/Palacio de las Leyes, 
N.º 11, 2º-C de Toro a Doña María Román Marcos. 

- 25% de  la  propiedad  del  bien  inmueble  situado  en  la  C/Palacio  de  las 
Leyes, N.º 11, 2º-C de Toro a Doña María Jesús Gómez Román

- 25% de  la  propiedad  del  bien  inmueble  situado  en  la  C/Palacio  de  las 
Leyes, n.º 11, 2º-C  de Toro a Doña María Pilar Gómez Román. 

SEGUNDO.- No  practicar  liquidación  del  IIVTNU  por  la  transmisión  “mortis 
causa” del 50% de la propiedad de la vivienda situada en “Barrio Peluquín” ni por la 
transmisión “mortis causa” del  50% de la  propiedad del  almacén situado en “Calle 
Santo Domingo de Silos” de Toro, al haberse constatado una pérdida patrimonial y, 
por tanto, no estar sujetos al IIVTNU.

TERCERO  .- Conceder  la  bonificación  del  95%  sobre  la  cuota  del  IIVTNU 
correspondiente  a  las  liquidaciones  que se giren  a  nombre de  D.ª  María  Román 
Marcos y sus 2  hijas  Doña  María  Jesús y  Doña  María  Pilar  González  Román en 
relación con la  transmisión del usufructo del 50%  al cónyuge del causante y del 25 % 
de la  propiedad a  cada una de las hijas  respecto del inmueble siguiente:

• Vivienda (ganancial) situada en la  C/Palacio de las Leyes, N.º 11, 2º-C, con 
una referencia catastral 9999611TL9999N0063JM.

CUARTO .- Notificar los precedentes acuerdos  a las personas interesadas, con 
indicación de los recursos que procedan.

QUINTO.- Dar traslado de este acuerdo a la Tesorería Municipal a efectos de la 
práctica de las liquidaciones que procedan del impuesto”.

13.-  APROBACIÓN  DE  LA  BONIFICACION  DEL  95%  DEL  IIVTNU  POR 
TRANSMISIÓN MORTIS CAUSA. EXPEDIENTE 1671/2023.

El Sr. Alcalde-Presidente lee el punto del orden del día y cede la palabra a la 
Sra. Secretaria de la Corporación.

La Sra. Secretaria informa a todos los Concejales, que con posterioridad a la 
celebración de la Comisión Informativa de fecha 27 de noviembre de 2023, en la que 
se dictaminó este asunto,  D.ª  María Ascensión Diez Ruiz,  presentó en el  Registro 
General  un  escrito  de  fecha  28  de  noviembre  de  2023  (RE  2023-E-RC-5193),  y 
procede a dar lectura a l mismo: “Se rechaza la bonificación de plusvalía por venta de 
casa en la calle Mirasierra, nº 22  de Toro”.

A la vista de la renuncia de la solicitante, procedería  que por el Pleno de la 
Corporación se votase el archivo del expediente 1671/2023, por desistimiento de la 
interesada.   

Excmo. Ayuntamiento de Toro.- Plaza Mayor,1.-C.P 49800 TLF/FAX :980108104/980108105
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                                                                                                                    REF AP30N23
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EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
Sometido  a  votación  el  archivo  del  expediente  1671/2023,  encontrándose 

presentes los trece miembros que de derecho componen el Pleno de la Corporación, 
es aprobada por unanimidad de todos sus miembros (4 del Grupo Municipal Popular, 4 
del Grupo Municipal Socialista, 3 del Grupo Municipal Nos Movemos por Toro y 2 del 
Grupo Mixto (D. Javier Gómez Valdespina (Futuro) y D.ª María de la Calle Solares 
(Zamora Si)).  

14.-  APROBACIÓN  DE  LA  BONIFICACION  DEL  95%  DEL  IIVTNU  POR 
TRANSMISIÓN MORTIS CAUSA. EXPEDIENTE 1672/2023.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 93 del ROF, se da lectura por la 
Sra. Secretaria a la propuesta de acuerdo dictaminada en la Comisión Informativa de 
Gobierno y Gestión Económica,  de Obras,  Urbanismo, Medio Ambiente,  Seguridad 
Ciudadana y Protección Civil, en sesión ordinaria de fecha 27 de noviembre de 2023 
que seguidamente se trascribe:

Visto que con fecha 22 de junio de 2023 (2023-E-RC-2857) D.ª Manuela 
Martín  Velasco  formaliza  solicitud   de  bonificación  del  95% del  impuesto  sobre  el 
incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana, al amparo de lo establecido 
en el artículo 9.2 a) de la Ordenanza Fiscal N.º 3 reguladora del impuesto sobre el 
incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana .

 
Visto el informe desfavorable y la propuesta de resolución  emitido  con fecha 
22/11/2023 por la Sr. Tesorero Municipal. 

         Considerando lo prevenido en el artículo 108.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, así como  lo establecido en el artículo 9 apartado 2 de la 
Ordenanza Fiscal n.º 3  reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los 
terrenos de naturaleza urbana del municipio de Toro.

   Sometido  el  asunto  a  votación  por  la  Presidencia,  la  Comisión  Informativa  de 
Gobierno y Gestión Económica dictamina favorablemente el asunto,  con 7 votos a 
favor (2 del Grupo Municipal Popular, 2 del Grupo Municipal Nos Movemos por Toro, 2 
del Grupo Municipal Socialista y 1 del Grupo Mixto (D. Javier Gómez Valdespina)), 
proponiendo al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente, 

ACUERDO

PRIMERO.-Denegar  la  bonificación  del  95%  sobre  la  cuota  del  IIVTNU 
correspondiente a la liquidación  de D.ª Manuela Martín Velasco en relación con la 
transmisión de la propiedad del 100% de los bienes inmuebles siguientes,:

• Vivienda con referencia catastral  n.º 0502125UM0000S0002OL, situada en 
C/Ronda Corredera, n.º 4, planta Primera.

SEGUNDO .- Notificar los precedentes acuerdos  a las personas interesadas, 
con indicación de los recursos que procedan.

TERCERO.- Dar traslado de este acuerdo a la Tesorería Municipal a efectos de 
la práctica de las liquidaciones que procedan del impuesto.

No habiendo intervenciones se somete el asunto a votación.

Excmo. Ayuntamiento de Toro.- Plaza Mayor,1.-C.P 49800 TLF/FAX :980108104/980108105
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EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
Sometido el asunto a votación, encontrándose presentes los trece miembros que 

de derecho componen el Pleno de la Corporación, es aprobada por unanimidad de 
todos sus miembros (4 del Grupo Municipal Popular, 4 del Grupo Municipal Socialista, 
3 del Grupo Municipal Nos Movemos por Toro y 2 del Grupo Mixto (D. Javier Gómez 
Valdespina (Futuro) y D.ª María de la Calle Solares (Zamora Si)),  convirtiéndose en 
Acuerdo Corporativo, en los siguientes términos:

ACUERDO

“PRIMERO.-Denegar  la  bonificación  del  95%  sobre  la  cuota  del  IIVTNU 
correspondiente a la liquidación  de D.ª Manuela Martín Velasco en relación con la 
transmisión de la propiedad del 100% de los bienes inmuebles siguientes,:

• Vivienda  con  referencia  catastral  n.º  0502125UM0000S0002OL,  situada  en 
C/Ronda Corredera, n.º 4, planta Primera.

SEGUNDO.- Notificar los precedentes acuerdos  a las personas interesadas, con 
indicación de los recursos que procedan.

TERCERO.- Dar traslado de este acuerdo a la Tesorería Municipal a efectos de 
la práctica de las liquidaciones que procedan del impuesto”.

15.-  APROBACIÓN  DE  LA  BONIFICACION  DEL  95%  DEL  IIVTNU  POR 
TRANSMISIÓN MORTIS CAUSA. EXPEDIENTE 1673/2023.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 93 del ROF, se da lectura por la 
Sra. Secretaria a la propuesta de acuerdo dictaminada en la Comisión Informativa de 
Gobierno y Gestión Económica,  de Obras,  Urbanismo, Medio Ambiente,  Seguridad 
Ciudadana y Protección Civil, en sesión ordinaria de fecha 27 de noviembre de 2023 
que seguidamente se trascribe:

“Visto que con fecha 10 de julio de 2023 (2023-E-RC-3292) D.ª Elena de 
Frutos  Mota  formaliza  solicitud   de  bonificación  del  95%  del  impuesto  sobre  el 
incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana, al amparo de lo establecido 
en el artículo 9.2 a) de la Ordenanza Fiscal N.º 3 reguladora del impuesto sobre el 
incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana .

 
Visto  el  informe favorable  y  la  propuesta de  resolución  emitido  con  fecha 
22/11/2023 por la Sr. Tesorero Municipal. 

         Considerando lo prevenido en el artículo 108.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, así como  lo establecido en el artículo 9 apartado 2 de la 
Ordenanza Fiscal n.º 3  reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los 
terrenos de naturaleza urbana del municipio de Toro.

   Sometido  el  asunto  a  votación  por  la  Presidencia,  la  Comisión  Informativa  de 
Gobierno y Gestión Económica dictamina favorablemente el asunto,  con 7 votos a 
favor (2 del Grupo Municipal Popular, 2 del Grupo Municipal Nos Movemos por Toro, 2 
del Grupo Municipal Socialista y 1 del Grupo Mixto (D. Javier Gómez Valdespina)), 
proponiendo al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente, 

ACUERDO

Excmo. Ayuntamiento de Toro.- Plaza Mayor,1.-C.P 49800 TLF/FAX :980108104/980108105

34

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
Q

KJ
PS

M
Q

XN
TW

ZL
Y6

6X
ZG

AP
SS

2 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//t
or

o.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

4 
de

 4
7 



                                                                                                                    REF AP30N23
                                                                                                                                                 PLN/2023/14

EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
PRIMERO.- Practicar la liquidación del IIVTNU a los sujetos pasivos (cónyuge 

e hijos del causante Doña Elena de Frutos Mota , Doña María de las Candelas Mota 
Inés  ,  Don  José  Antonio  de  Frutos  Mota  ,Doña  Irene  de  Frutos  Mota  )  por  la 
transmisión “mortis causa” del 50% de la propiedad ganancial de los siguientes bienes 
inmuebles de naturaleza urbana: 

• Vivienda  situada  en  la  C/  Tuerta,  N.º  1  con  referencia  catastral  es 
0100212UM0000S0001DK.

• Vivienda con aparcamiento situada en C/ Ronda Corredera, N.º 35, 3º-D y con 
una referencia catastral “0201901UM0000S0026IF.

• Trastero sito en  C/ Ronda Corredera, n.º 35, Escalera 1, Piso 4º, Puerta D 
con referencia catastral 0201901UM0000S0038JM .

SEGUNDO.- Conceder  la  bonificación  del  95%  sobre  la  cuota  del  IIVTNU 
correspondiente  a  las  liquidaciones  que  se  giren  a  nombre  de  los  sujetos 
pasivos(Doña Elena de Frutos Mota N.I.F **4019*** ,  Doña María de las Candelas 
Mota Inés N.I.F: **14624***, Don José Antonio de Frutos Mota N.I.F: **4019*** y  Doña 
Irene de Frutos Mota N.I.F: **40197*** en relación a la transmisión “mortis causa” del 
50% de la  propiedad ganancial  de la vivienda sita en  C/ Tuerta,  Número 1 de la 
localidad de Toro, con referencia catastral “0100212UM0000S0001DK”. 

TERCERO.- Notificar los precedentes acuerdos  a las personas interesadas, 
con indicación de los recursos que procedan.

CUARTO.- Dar traslado de este acuerdo a la Tesorería Municipal a efectos de 
la práctica de las liquidaciones que procedan del impuesto”.

No habiendo intervenciones se somete el asunto a votación.

Sometido el asunto a votación, encontrándose presentes los trece miembros que 
de derecho componen el Pleno de la Corporación, es aprobada por unanimidad de 
todos sus miembros (4 del Grupo Municipal Popular, 4 del Grupo Municipal Socialista, 
3 del Grupo Municipal Nos Movemos por Toro y 2 del Grupo Mixto (D. Javier Gómez 
Valdespina (Futuro) y D.ª María de la Calle Solares (Zamora Si)),  convirtiéndose en 
Acuerdo Corporativo, en los siguientes términos:

ACUERDO

“PRIMERO.- Practicar la liquidación del IIVTNU a los sujetos pasivos (cónyuge e 
hijos del causante Doña Elena de Frutos Mota , Doña María de las Candelas Mota 
Inés  ,  Don  José  Antonio  de  Frutos  Mota  ,Doña  Irene  de  Frutos  Mota  )  por  la 
transmisión “mortis causa” del 50% de la propiedad ganancial de los siguientes bienes 
inmuebles de naturaleza urbana: 

• Vivienda  situada  en  la  C/  Tuerta,  N.º  1  con  referencia  catastral  es 
0100212UM0000S0001DK.

• Vivienda con aparcamiento situada en C/ Ronda Corredera, N.º 35, 3º-D y con 
una referencia catastral “0201901UM0000S0026IF.

• Trastero sito en  C/ Ronda Corredera, n.º 35, Escalera 1, Piso 4º, Puerta D con 
referencia catastral 0201901UM0000S0038JM .

Excmo. Ayuntamiento de Toro.- Plaza Mayor,1.-C.P 49800 TLF/FAX :980108104/980108105

35

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
Q

KJ
PS

M
Q

XN
TW

ZL
Y6

6X
ZG

AP
SS

2 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//t
or

o.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

5 
de

 4
7 



                                                                                                                    REF AP30N23
                                                                                                                                                 PLN/2023/14

EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
SEGUNDO.- Conceder  la  bonificación  del  95%  sobre  la  cuota  del  IIVTNU 

correspondiente  a  las  liquidaciones  que  se  giren  a  nombre  de  los  sujetos 
pasivos(Doña Elena de Frutos Mota N.I.F **4019*** ,  Doña María de las Candelas 
Mota Inés N.I.F: **14624***, Don José Antonio de Frutos Mota N.I.F: **4019*** y  Doña 
Irene de Frutos Mota N.I.F: **40197*** en relación a la transmisión “mortis causa” del 
50% de la  propiedad ganancial  de la vivienda sita en  C/ Tuerta,  Número 1 de la 
localidad de Toro, con referencia catastral “0100212UM0000S0001DK”. 

TERCERO.- Notificar los precedentes acuerdos  a las personas interesadas, con 
indicación de los recursos que procedan.

CUARTO.- Dar traslado de este acuerdo a la Tesorería Municipal a efectos de la 
práctica de las liquidaciones que procedan del impuesto”.

16.-  APROBACIÓN  DE  LA  BONIFICACION  DEL  95%  DEL  IIVTNU  POR 
TRANSMISIÓN MORTIS CAUSA. EXPEDIENTE 1674/2023.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 93 del ROF, se da lectura por la 
Sra. Secretaria a la propuesta de acuerdo dictaminada en la Comisión Informativa de 
Gobierno y Gestión Económica,  de Obras,  Urbanismo, Medio Ambiente,  Seguridad 
Ciudadana y Protección Civil, en sesión ordinaria de fecha 27 de noviembre de 2023 
que seguidamente se trascribe:

“Visto  que  con  fecha  9  de  mayo de  2023  (2023-E-RC-606)  en 
representación de  D. Francisco Peláez Baza formaliza solicitud  de bonificación del 
95% del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana, 
al  amparo  de  lo  establecido   en  el  artículo  9.2  a)  de  la  Ordenanza  Fiscal  N.º  3 
reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza 
urbana .

 
Visto el informe desfavorable y la propuesta de resolución  emitido  con fecha 
22/11/2023 por la Sr. Tesorero Municipal. 

         Considerando lo prevenido en el artículo 108.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, así como  lo establecido en el artículo 9 apartado 2 de la 
Ordenanza Fiscal n.º 3  reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los 
terrenos de naturaleza urbana del municipio de Toro.

   Sometido  el  asunto  a  votación  por  la  Presidencia,  la  Comisión  Informativa  de 
Gobierno y Gestión Económica dictamina favorablemente el asunto,  con 7 votos a 
favor (2 del Grupo Municipal Popular, 2 del Grupo Municipal Nos Movemos por Toro, 2 
del Grupo Municipal Socialista y 1 del Grupo Mixto (D. Javier Gómez Valdespina)), 
proponiendo al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente, 

ACUERDO

PRIMERO.- Practicar las liquidaciones que procedan en concepto de IIVTNU a 
los sujetos pasivos 

• Don FRANCISCO PELÁEZ BAZA (N.I.F: **22034***) 
• Doña ANA MARÍA PELÁEZ ÁLVAREZ (N.I.F: **32049***)
 • Don JOSÉ MARÍA PELÁEZ ÁLVAREZ (N.I.F: **3473***) 

Excmo. Ayuntamiento de Toro.- Plaza Mayor,1.-C.P 49800 TLF/FAX :980108104/980108105
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                                                                                                                    REF AP30N23
                                                                                                                                                 PLN/2023/14

EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
por la transmisión del 22´5% del valor total de los bienes inmuebles siguientes, 

localizados en Toro (Zamora): 
• Piso con referencia catastral 0201901UM0000S0051QU. 
• Trastero con referencia catastral 0201901UM0000S0069HX. 
• Local  situado  en  la  C/  Igualdad  Número  2,  con  referencia  catastral 

0201804UM0000S0007KQ. 

SEGUNDO.-Denegar  la  bonificación  del  95%  sobre  la  cuota  del  IIVTNU 
correspondiente  a  las  liquidaciones   que  proceda  practicar  a  los  sujetos  pasivos 
referidos,  al  no haber  transmisión de vivienda habitual  ni  local  en que se vinieran 
ejerciendo actividades económicas con carácter previo a dicha transmisión.

TERCERO.- Notificar los precedentes acuerdos  a las personas interesadas, 
con indicación de los recursos que procedan.

CUARTO.- Dar traslado de este acuerdo a la Tesorería Municipal a efectos de 
la práctica de las liquidaciones que procedan del impuesto”.

No habiendo intervenciones se somete el asunto a votación.

Sometido el asunto a votación, encontrándose presentes los trece miembros que 
de derecho componen el Pleno de la Corporación, es aprobada por unanimidad de 
todos sus miembros (4 del Grupo Municipal Popular, 4 del Grupo Municipal Socialista, 
3 del Grupo Municipal Nos Movemos por Toro y 2 del Grupo Mixto (D. Javier Gómez 
Valdespina (Futuro) y D.ª María de la Calle Solares (Zamora Si)),  convirtiéndose en 
Acuerdo Corporativo, en los siguientes términos:

ACUERDO

“PRIMERO.- Practicar las liquidaciones que procedan en concepto de IIVTNU 
a los sujetos pasivos 

• Don FRANCISCO PELÁEZ BAZA (N.I.F: **22034***) 
• Doña ANA MARÍA PELÁEZ ÁLVAREZ (N.I.F: **32049***)
 • Don JOSÉ MARÍA PELÁEZ ÁLVAREZ (N.I.F: **3473***) 
por la transmisión del 22´5% del valor total de los bienes inmuebles siguientes, 

localizados en Toro (Zamora): 
• Piso con referencia catastral 0201901UM0000S0051QU. 
• Trastero con referencia catastral 0201901UM0000S0069HX. 
• Local  situado  en  la  C/  Igualdad  Número  2,  con  referencia  catastral 

0201804UM0000S0007KQ. 

SEGUNDO.-Denegar  la  bonificación  del  95%  sobre  la  cuota  del  IIVTNU 
correspondiente  a  las  liquidaciones   que  proceda  practicar  a  los  sujetos  pasivos 
referidos,  al  no haber  transmisión de vivienda habitual  ni  local  en que se vinieran 
ejerciendo actividades económicas con carácter previo a dicha transmisión.

TERCERO.- Notificar los precedentes acuerdos  a las personas interesadas, 
con indicación de los recursos que procedan.

Excmo. Ayuntamiento de Toro.- Plaza Mayor,1.-C.P 49800 TLF/FAX :980108104/980108105
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                                                                                                                    REF AP30N23
                                                                                                                                                 PLN/2023/14

EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
CUARTO.- Dar traslado de este acuerdo a la Tesorería Municipal a efectos de 

la práctica de las liquidaciones que procedan del impuesto”.

17.-  APROBACIÓN  DE  LA  BONIFICACION  DEL  95%  DEL  IIVTNU  POR 
TRANSMISIÓN MORTIS CAUSA. EXPEDIENTE 1676/2023.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 93 del ROF, se da lectura por la 
Sra. Secretaria a la propuesta de acuerdo dictaminada en la Comisión Informativa de 
Gobierno y Gestión Económica,  de Obras,  Urbanismo, Medio Ambiente,  Seguridad 
Ciudadana y Protección Civil, en sesión ordinaria de fecha 27 de noviembre de 2023 
que seguidamente se trascribe:

“Visto  que  con  fecha  1  de  marzo  de  2023  (2023-E-RC-940)  D.  Ramona 
Casares  Gómez,  Don  Félix  y  Don  Antonio  Feo  Casares  formalizan  solicitud   de 
bonificación del 95% del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de 
naturaleza urbana, al amparo de lo establecido  en el artículo 9.2 a) de la Ordenanza 
Fiscal N.º 3 reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de 
naturaleza urbana .

 
Visto  el  informe favorable  y  la  propuesta de  resolución  emitido  con  fecha 
22/11/2023 por la Sr. Tesorero Municipal. 

         Considerando lo prevenido en el artículo 108.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, así como  lo establecido en el artículo 9 apartado 2 de la 
Ordenanza Fiscal n.º 3  reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los 
terrenos de naturaleza urbana del municipio de Toro.

   Sometido  el  asunto  a  votación  por  la  Presidencia,  la  Comisión  Informativa  de 
Gobierno y Gestión Económica dictamina favorablemente el asunto,  con 7 votos a 
favor (2 del Grupo Municipal Popular, 2 del Grupo Municipal Nos Movemos por Toro, 2 
del Grupo Municipal Socialista y 1 del Grupo Mixto (D. Javier Gómez Valdespina)), 
proponiendo al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente, 

ACUERDO

PRIMERO.- Practicar la liquidación del IIVTNU a los sujetos pasivos (cónyuge 
e  hijos  del  causante  D.  Ramona  Casares  Gómez,  Don  Félix  y  Don  Antonio  Feo 
Casares) por la transmisión “mortis causa” del 50% de la propiedad ganancial de los 
siguientes bienes inmuebles de naturaleza urbana: 

- Una por la vivienda sita en la C/ del Palacio de las Leyes, Número 2, Bloque 
2º, 1ºA” de Toro (Zamora); con una referencia catastral 9900801TM9090S0099BD y 
un valor de 74.000 euros, y con acceso por la C/ Ratones, Número 3. 

- Otra por el garaje con referencia catastral 9900801TM9090S0017IQ y valor 
de 6.000 euros.

SEGUNDO.- Conceder la bonificación del 95% sobre la cuota del IIVTNU por 
transmisión “mortis causa” de la vivienda habitual  de Don Félix Feo Guerra en las 
liquidaciones que se procedan a girar a los siguientes sujetos pasivos del impuesto: 

• Doña Ramona Casares Gómez, por constitución del usufructo vitalicio sobre 
la vivienda sita en la “Calle del Palacio de las Leyes, Número 2, Bloque 2º, 1ºA” de 
Toro (Zamora); con una referencia catastral 9900801TM9090S0099BD.

Excmo. Ayuntamiento de Toro.- Plaza Mayor,1.-C.P 49800 TLF/FAX :980108104/980108105
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                                                                                                                    REF AP30N23
                                                                                                                                                 PLN/2023/14

EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
 • Don Félix Feo Casares, por la transmisión del 22´5% de la propiedad de 

dicha vivienda. 
• Don Antonio Feo Casares, por la transmisión del 22´5% de la propiedad de 

dicha vivienda.
TERCERO.- Notificar los precedentes acuerdos  a las personas interesadas, 

con indicación de los recursos que procedan.

CUARTO.- Dar traslado de este acuerdo a la Tesorería Municipal a efectos de 
la práctica de las liquidaciones que procedan del impuesto”.

No habiendo intervenciones se somete el asunto a votación.

Sometido el asunto a votación, encontrándose presentes los trece miembros que 
de derecho componen el Pleno de la Corporación, es aprobada por unanimidad de 
todos sus miembros (4 del Grupo Municipal Popular, 4 del Grupo Municipal Socialista, 
3 del Grupo Municipal Nos Movemos por Toro y 2 del Grupo Mixto (D. Javier Gómez 
Valdespina (Futuro) y D.ª María de la Calle Solares (Zamora Si)),  convirtiéndose en 
Acuerdo Corporativo, en los siguientes términos:

ACUERDO

“PRIMERO.- Practicar la liquidación del IIVTNU a los sujetos pasivos (cónyuge 
e  hijos  del  causante  D.  Ramona  Casares  Gómez,  Don  Félix  y  Don  Antonio  Feo 
Casares) por la transmisión “mortis causa” del 50% de la propiedad ganancial de los 
siguientes bienes inmuebles de naturaleza urbana: 

- Una por la vivienda sita en la C/ del Palacio de las Leyes, Número 2, Bloque 
2º, 1ºA” de Toro (Zamora); con una referencia catastral 9900801TM9090S0099BD y 
un valor de 74.000 euros, y con acceso por la C/ Ratones, Número 3. 

- Otra por el garaje con referencia catastral 9900801TM9090S0017IQ y valor 
de 6.000 euros.

SEGUNDO.- Conceder la bonificación del 95% sobre la cuota del IIVTNU por 
transmisión “mortis causa” de la vivienda habitual  de Don Félix Feo Guerra en las 
liquidaciones que se procedan a girar a los siguientes sujetos pasivos del impuesto: 

• Doña Ramona Casares Gómez, por constitución del usufructo vitalicio sobre 
la vivienda sita en la “Calle del Palacio de las Leyes, Número 2, Bloque 2º, 1ºA” de 
Toro (Zamora); con una referencia catastral 9900801TM9090S0099BD.

 • Don Félix Feo Casares, por la transmisión del 22´5% de la propiedad de 
dicha vivienda. 

• Don Antonio Feo Casares, por la transmisión del 22´5% de la propiedad de 
dicha vivienda.

TERCERO.- Notificar los precedentes acuerdos  a las personas interesadas, 
con indicación de los recursos que procedan”.

18.-  APROBACIÓN  DE  LA  BONIFICACION  DEL  95%  DEL  IIVTNU  POR 
TRANSMISIÓN MORTIS CAUSA. EXPEDIENTE 1677/2023.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 93 del ROF, se da lectura por la 
Sra. Secretaria a la propuesta de acuerdo dictaminada en la Comisión Informativa de 
Gobierno y Gestión Económica,  de Obras,  Urbanismo, Medio Ambiente,  Seguridad 
Ciudadana y Protección Civil, en sesión ordinaria de fecha 27 de noviembre de 2023 
que seguidamente se trascribe:

Excmo. Ayuntamiento de Toro.- Plaza Mayor,1.-C.P 49800 TLF/FAX :980108104/980108105
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                                                                                                                    REF AP30N23
                                                                                                                                                 PLN/2023/14

EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
“Visto que con fecha 27 de septiembre de 2023 (2023-E-RC-4363) D. Antonio 

Hernández Hernández formalizan solicitud de bonificación del 95% del impuesto sobre 
el  incremento  del  valor  de  los  terrenos  de  naturaleza  urbana,  al  amparo  de  lo 
establecido  en el artículo 9.2 a) de la Ordenanza Fiscal N.º 3 reguladora del impuesto 
sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana .

           Visto el informe favorable y la propuesta de resolución  emitido  con fecha 
22/11/2023 por la Sr. Tesorero Municipal. 

         Considerando lo prevenido en el artículo 108.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, así como  lo establecido en el artículo 9 apartado 2 de la 
Ordenanza Fiscal n.º 3  reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los 
terrenos de naturaleza urbana del municipio de Toro.

   Sometido  el  asunto  a  votación  por  la  Presidencia,  la  Comisión  Informativa  de 
Gobierno y Gestión Económica dictamina favorablemente el asunto,  con 7 votos a 
favor (2 del Grupo Municipal Popular, 2 del Grupo Municipal Nos Movemos por Toro, 2 
del Grupo Municipal Socialista y 1 del Grupo Mixto (D. Javier Gómez Valdespina)), 
proponiendo al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente, 

ACUERDO

PRIMERO.-  Conceder  la  bonificación  del  95%  sobre  la  cuota  del  IIVTNU 
correspondiente a las liquidaciones a practicar al cónyuge e hijos del causante: Doña 
Emilia Fernández Marbán, D. Antonio, Don Cipriano, Don Alfonso, Don Álvaro y Doña 
María Jesús Hernández Fernández en relación a la transmisión de la propiedad del 
50% de los bienes inmuebles siguientes, localizados en Toro (Zamora): 

• Edificio  de 3 plantas situado en C/ Don Diego,  número 5, cuya referencia 
catastral es 0400706UM0000S0001TK.

SEGUNDO.- Notificar los precedentes acuerdos  a las personas interesadas, 
con indicación de los recursos que procedan.

TERCERO.- Dar traslado de este acuerdo a la Tesorería Municipal a efectos de 
la práctica de las liquidaciones que procedan del impuesto”.

No habiendo intervenciones se somete el asunto a votación.

Sometido el asunto a votación, encontrándose presentes los trece miembros que 
de derecho componen el Pleno de la Corporación, es aprobada por unanimidad de 
todos sus miembros (4 del Grupo Municipal Popular, 4 del Grupo Municipal Socialista, 
3 del Grupo Municipal Nos Movemos por Toro y 2 del Grupo Mixto (D. Javier Gómez 
Valdespina (Futuro) y D.ª María de la Calle Solares (Zamora Si)),  convirtiéndose en 
Acuerdo Corporativo, en los siguientes términos:

ACUERDO

PRIMERO.-  Conceder  la  bonificación  del  95%  sobre  la  cuota  del  IIVTNU 
correspondiente a las liquidaciones a practicar al cónyuge e hijos del causante: Doña 
Emilia Fernández Marbán, D. Antonio, Don Cipriano, Don Alfonso, Don Álvaro y Doña 
María Jesús Hernández Fernández en relación a la transmisión de la propiedad del 
50% de los bienes inmuebles siguientes, localizados en Toro (Zamora): 

Excmo. Ayuntamiento de Toro.- Plaza Mayor,1.-C.P 49800 TLF/FAX :980108104/980108105
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                                                                                                                    REF AP30N23
                                                                                                                                                 PLN/2023/14

EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
• Edificio  de 3 plantas situado en C/ Don Diego,  número 5, cuya referencia 

catastral es 0400706UM0000S0001TK.

SEGUNDO.- Notificar los precedentes acuerdos  a las personas interesadas, 
con indicación de los recursos que procedan.

TERCERO.- Dar traslado de este acuerdo a la Tesorería Municipal a efectos de 
la práctica de las liquidaciones que procedan del impuesto”.

19º- MOCIONES DE URGENCIA.

El Sr. Alcalde Presidente afirma que se ha presentado una moción de urgencia 
conjunta por los cuatro Grupos Políticos. Le cede la palabra para que pase a defender 
la urgencia de la moción.

Toma la palabra el Sr. Portavoz del Grupo Nos Movemos por Toro, D. Tomás del 
Bien  Sánchez  para  defender  la  moción.  Manifiesta  que  el  pasado  sábado  se 
conmemoró  el  día  25  de  noviembre  el  Día  Internacional  de  la  Eliminación  de  la 
violencia contra la mujer, era tradición que este Ayuntamiento leyera el manifiesto de 
la Federación Española de Municipios y Provincias, y como no les consta que se haya 
hecho, consideran que es un gesto que se debe de hacer.

Sometido  a  votación  la  ratificación  de  la  urgencia  de  esta  Moción  por  la 
Presidencia, encontrándose presente los trece miembros que de derecho componen el 
Pleno de la Corporación Municipal, la misma es aprobada por unanimidad de todos 
sus miembros (4 del Grupo Municipal Popular, 4 del Grupo Municipal Socialista, 3 del 
Grupo Nos Movemos por Toro y 2 del Grupo Mixto).

    “MOCIÓN DE URGENCIA DE LOS GRUPOS NOS MOVEMOS POR TORO, 
MUNICIPAL  SOCIALISTA,  FUTURO  Y  ZAMORA  SI  PARA  LA  LECTURA  Y 
ADHESIÓN  AL  MANIFIESTO  DEL  25-N  DE  LA  FEDERACIÓN  ESPAÑOLA  DE 
MUNICIPIOS Y PROVINCIAS.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE LA FEMP CON MOTIVO DEL “25 DE 
NOVIEMBRE,  DÍA  INTERNACIONAL  DE  LA  ELIMINACIÓN  DE  LA  VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER”

Hoy, 25 de noviembre, conmemoramos el Día Internacional para la Eliminación 
de la Violencia contra la Mujer. Y queremos recordar con emoción y afecto a todas y 
cada una de las mujeres víctimas, a sus hijos e hijas, tan víctimas como ellas, y a sus 
familias. 

Nuestro recuerdo está en las más de 1.236 mujeres que han sido asesinadas en 
España desde 2003 como consecuencia de esta terrible violencia, máxima expresión 
del machismo, y en los 428 niños que han quedado huérfanos desde 2013. 

En lo que llevamos de año, ya son 51 las mujeres que han sido asesinadas por 
sus parejas o exparejas, un número de víctimas superior al de cada uno de los tres 

Excmo. Ayuntamiento de Toro.- Plaza Mayor,1.-C.P 49800 TLF/FAX :980108104/980108105

41

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
Q

KJ
PS

M
Q

XN
TW

ZL
Y6

6X
ZG

AP
SS

2 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//t
or

o.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

1 
de

 4
7 



                                                                                                                    REF AP30N23
                                                                                                                                                 PLN/2023/14

EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
años anteriores. Una realidad durísima que cualquiera que haya tenido contacto con la 
violencia machista, directamente o a través de la labor de otros, bien conoce. 

También hoy, y todos los días del año, manifestamos nuestra condena absoluta 
ante la  violencia  de género,  porque los maltratadores no tienen cabida en nuestra 
sociedad. 

Reafirmamos el compromiso de los Gobiernos Locales con la erradicación de la 
violencia de género. Sólo terminaremos con este tipo de violencia trabajando unidos: 
todas las Administraciones, el Poder Legislativo, el Judicial y la Fiscalía General del 
Estado,  las  Fuerzas  y  Cuerpos  de  Seguridad,  las  organizaciones  sociales 
especializadas en violencia de género, los medios de comunicación y el conjunto de la 
sociedad. Es un problema de Estado que debe tener una respuesta de Estado. 

La educación y la formación son dos pilares fundamentales para acabar con las 
desigualdades  entre  hombres  y  mujeres  y  erradicar  la  violencia  machista.  Nos 
preocupa especialmente cómo este tipo de violencia, en vez de retroceder, se está 
instalando con fuerza entre los jóvenes. Las adolescentes están muy expuestas a las 
nuevas  formas de  violencia,  como el  control  en  las  redes  sociales,  y  los  jóvenes 
disponen de mecanismos muy potentes para ejercer ese control: la situación actual 
requiere  de  un  esfuerzo  mayor  para  atajar  cuanto  antes  estos  comportamientos. 
Además, las redes sociales y el uso irresponsable de internet exponen a los jóvenes a 
formas graves de vulnerabilidad y violencia como la explotación sexual o el consumo 
de pornografía. 

Desde hace años, España ha venido dando importantes pasos para combatir la 
violencia  machista  de  manera  firme y  con  políticas  de  Estado.  Así  fue  posible  la 
ratificación en 2014 del Convenio de Estambul y el gran acuerdo que supuso el Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género en 2017. 

La experiencia  confirma que,  cuanto  más cercana es la  Administración,  más 
eficaces son las medidas de sensibilización, de educación o de detección precoz, y 
mejor es la respuesta de urgencia o el seguimiento de los servicios. Conscientes de 
ello,  las  Entidades  Locales  ejercemos  un  papel  fundamental  en  el  desarrollo  e 
implementación de las medidas del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

Por lo tanto, los Gobiernos Locales, reunidos en la FEMP: 

• Extendemos  una  invitación  a  todas  las  Entidades  Locales  a  unirse  a  esta 
Declaración y respaldar todas las iniciativas  encaminadas a un futuro sin violencia 
contra las mujeres. 

• Reiteramos la tolerancia cero ante cualquier acción violenta contra las mujeres, 
independientemente de su intensidad. En desigualdad y violencia de género no hay 
grados. 

• Reafirmamos nuestro compromiso con el Pacto de Estado contra la Violencia 
de  Género  y  destacamos  la  importancia  de  los  Ayuntamientos  en  su  desarrollo. 
Además,  y  una  vez  evaluada  la  aplicación  del  Pacto  de  Estado,  instamos  a  su 
renovación  en  sede  parlamentaria  conforme  al  compromiso  alcanzado  en  la  XIV 
Legislatura. 
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• Alentamos a las Entidades Locales a continuar desarrollando programas de 

concienciación y educación en las escuelas para prevenir la violencia de género, así 
como en los centros de mayores. 

• Reconocemos  la  importancia  de  la  coordinación  de  todos  los  actores 
involucrados en la  lucha contra la  violencia  de género para brindar  una respuesta 
integral a las víctimas. 

• Exigimos la implementación de proyectos y programas locales que promuevan 
la inserción laboral de las víctimas de violencia de género. 

• Asumimos el compromiso de evaluar la eficacia de las medidas puestas en 
marcha, en un proceso de mejora continua para asegurar su adecuación al incremento 
de la atención y la recuperación de las mujeres. 

Por lo expuesto, proponemos el siguiente acuerdo:

ACUERDOS: 

-  El  Pleno  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Toro  se  Adhiere  a  la  Declaración 
Institucional de la FEMP por el 25-N”. 

Sometido el asunto a votación por la Presidencia, encontrándose presentes los 
trece miembros que de derecho componen el Pleno de la Corporación Municipal, se 
aprueba por unanimidad de todos sus miembros (4 del Grupo Municipal Popular, 4 del 
Grupo Municipal Socialista, 3 del Grupo Nos Movemos por Toro y 2 del Grupo Mixto), 
la moción transcrita.

20º- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente exponiendo que se han presentado 
ruegos y preguntas por parte de todos los Grupos Políticos. Le cede la palabra a los 
Sres. Concejales para que exponga los ruegos y preguntas.

RUEGOS Y PREGUNTAS GRUPO MIXTO

Toma la palabra la Sra. Portavoz del Grupo Mixto, D.ª María de la Calle Solares, 
para  formular  su  primer  ruego  en  relación  con  el  Puerto  de  la  Magdalena, 
concretamente con la zona de las viviendas expropiadas. Manifiesta que actualmente 
existe un vallado que no garantiza la seguridad las personas, se refiere al final de la 
calle  Canto  que  es  una  zona  muy  transitada  con  vehículos  y  ahora  con  las 
inclemencias del tiempo con las nieblas y las lluvias o por un simple despiste de un 
conductor dando lugar a que un vehículo se precipite hacia el barranco. Por todo ello, 
ruega que coloquen un vallado que garantice la seguridad de los viandantes y de los 
vehículos, para que en caso de accidente, absorba el impacto del mismo y evite la 
precipitación al vacío por el barranco.

Formula el siguiente ruego, relacionado con la recogida de residuos. Manifiesta 
que  últimamente  las  papeleras  en  general  no  son  vaciadas  con  la  suficiente 
regularidad,  causando  un impacto  visual  negativo,  olores  y  falta  de higiene.  Pone 
como ejemplo la papelera de la calle Doctor Olivares, Plazuela del Padre Usera. Por 
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todo  ello,  ruega  que  vacíen  las  papeleras  con  mayor  regularidad  para  evitar  la 
acumulación de suciedad durante varios días.

La Sra.  de la  Calle  formula la  primera pregunta relacionada con los edificios 
públicos.  Teniendo  en cuenta  una reciente  Resolución  de Alcaldía   por  la  que se 
aprueba el pago del suministro eléctrico del mes de septiembre de 2023, en el que sin 
incluir los bomberos y el seminario, el importe de ese suministro es de 16.799,01€, 
que es un importe elevado y también teniendo en cuenta los elevados importes que el 
Ayuntamiento abona por el suministro del gasoil, pregunta: “¿se ha planteado hacer un 
estudio  de  mejora  de  eficiencia  energética  de  los  distintos  edificios  públicos  para 
intentar rebajar los suministros?”, en caso de llevarse a cabo una mejora de eficiencia 
energética en los edificios del Ayuntamiento, inicialmente supondría un desembolso de 
un gasto importante pero habría un ahorro importante en esos suministros, asevera la 
Sra. Concejal.

La Sra. de la Calle manifiesta que tenía una pregunta relacionada con el local 
para los Grupos políticos, para solicitar de nuevo un local para su Grupo, pero esta 
mañana ha  recibido  una  respuesta  a  esta  misma pregunta  formulada  en el  pleno 
anterior, por ello retira su pregunta pero va a seguir insistiendo y recriminándoles al 
Equipo  de  Gobierno  que  dejen  de  comunicarse  con  la  oposición  a  través  de  las 
respuestas a los plenos. Afirma que la podrían haber llamado antes por teléfono para 
comunicarle que ya tiene a su disposición las llaves del local.

La  Sra.  de  la  Calle  formula  la  última  pregunta  relacionada  con  la  Junta  de 
Gobierno Local. Tal y como consta en el Pleno de Organización, quedó constituida la 
Junta de Gobierno Local y sus miembros, por lo que entiende que se estén reuniendo 
y se estén levantando actas de esas reuniones. Añade que existe un libro de actas de 
las Juntas de Gobierno que no tiene ningún contenido relativo a esta legislatura. Por 
ello pregunta “¿se han reunido alguna vez desde que se constituyó el Ayuntamiento?, 
¿están recogiendo actas de esas reuniones?, ¿por qué no se suben las actas al libro 
de actas de Gestiona para que puedan ser consultadas por la oposición?”.   

El Sr. Alcalde-Presidente, le indica que se le contestara reglamentariamente por 
escrito.

Toma la palabra el Sr. Concejal del Grupo Mixto, D. Javier Gómez Valdespina. 
Formula  el  primer  ruego  dirigido  al  Sr.  Alcalde-Presidente  sobre  la  Estación  de 
Autobuses, relativo a la falta de iluminación en las dársenas de salida de autobuses, 
tanto a primera hora de la mañana como de la tarde, situación que ,asevera, está 
provocando una inseguridad a los usuarios de este servicio. Además las instalaciones 
de la  Estación permanecen cerradas a primera hora de la  mañana por  lo  que los 
usuarios no se pueden resguardar en su interior del frío y de la lluvia. Por todo ello,  
ruega que se realicen las gestiones necesarias para revertir estas situaciones.

El  Sr.  Gómez formula la  primera pregunta dirigida al  Sr.  Alcalde-  Presidente, 
relacionada con el  expediente de expropiación de las casas de la C/ El Canto. En 
marzo de 2021, estas cinco edificaciones fueron derribadas y expropiadas, pero a día 
de hoy los interesados no han recibido las indemnizaciones por estas expropiaciones, 
por  ello  pregunta  “¿Cuándo  definitivamente  estos  propietarios  van  a  recibir  estas 
indemnizaciones  por  las  expropiaciones?. Manifiesta  que  toda  la  Corporación 
deberíamos de hacer  una autocrítica  de cómo es posible  que fueran derribadas y 
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expropiadas  en  2021  y  aún  en  2023  los  propietarios  no  hayan  cobrado  aún  las 
indemnizaciones, a pesar de que se tramitase con carácter de urgencia. Afirma que no 
entiende como se ha alargado tanto en el tiempo.

El  Sr.  Gómez  formula  la  última  pregunta  dirigida  al  Sr.  Alcalde-  Presidente, 
relacionada  con el  servicio  municipal  de aguas.  Solicita  que le  confirmen si  algún 
funcionario de este Ayuntamiento se encarga de realizar algún trámite relacionado con 
este servicio municipal de aguas, si un funcionario puede hacer algún alta o baja de 
este contrato del servicio municipal del agua.  

El Sr. Alcalde-Presidente, le indica que se le contestara reglamentariamente por 
escrito.

RUEGOS Y PREGUNTAS GRUPO NOS MOVEMOS POR TORO

Toma la palabra el Sr. Portavoz del Grupo Nos Movemos por Toro, D. Tomás del 
Bien Sánchez. Manifiesta que va a formular un par de ruegos dirigidos al Equipo de 
Gobierno.

Formula el primer ruego relacionado con los contenedores de la Plaza de San 
Francisco.  Manifiesta  que  estos  contenedores  pegan  a  la  pared  de  Condes  de 
Requena, fueron apartados en su momento con motivo de la celebración del Mercado 
Medieval, pero a la hora de volver a colocarlos, han invadido unas líneas de reserva 
que se dejaron cuando se pintó la plaza ya que quedaba la acera muy estrecha, y se 
pintaron  para  que  pudieran  tener  un  mayor  acceso  las  personas  con  movilidad 
reducida e incluso los carritos de bebés. Por ello ruego que se coloquen bien, al lado 
de la línea de la calzada.

El otro ruego que formula está relacionado con una queja que les ha llegado de 
alguna PYME y de algún ciudadano, relacionado con los recibos del servicio del agua. 
Se han encontrado con que la empresa concesionaria del agua se niega a facilitarles 
los recibos por escrito o por email y hay gente que no les llega. Por ello, les ruega que 
le recuerden a la concesionaria que están obligados a facilitar a todos los usuarios el 
recibo, ya sea por email o por carta.

El Sr. Alcalde-Presidente, le indica que se le contestara reglamentariamente por 
escrito.

RUEGOS Y PREGUNTAS GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA

Toma la palabra el Sr. Concejal del Grupo Municipal Socialista, D. Javier López 
Calero,  comienza  su  intervención  agradeciendo  a  la  Sra.  Concejal  Ana  Castaño 
Villarroel porque se están solucionando “pequeñas cositas” del Pabellón, Polideportivo 
Municipal Fernando Marbán, se ha quitado la cal de las duchas y se ha solucionado el 
problema del agua, lo cual se agradece. Solicita que ya que están con estos arreglos, 
y ahora que hay un grupo de futbol sala, pongan otro tipo de bombillas en los focos 
porque la portería del lado derecho no se ve, pide que se solucione cuanto antes las 
goteras y que se sustituyan las rejillas de las duchas. 

  Toma la palabra la Sra. Concejal  del Grupo Municipal Socialista,  D.ª María 
Velasco García para formular una pregunta. Manifiesta que hace unos días los vecinos 
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de Toro han visto como se ha señalizado una Plaza para personas con discapacidad y 
movilidad reducida en la Calle Perezal. Tanto la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, 
del Ministerio de Vivienda  como el Decreto 217/2001 de la Junta de Castilla y León 
dejan claras las medidas de este tipo de plazas, 3,4 metros de ancho mínimo, 2,20 
metros del área de la plaza más 1,50 metro mínimo de área de aproximación que 
garantice poder realizar con comodidad la entrada y la salida del vehículo. La ley exige 
3,40 metros y la de la Calle Perezal tiene 2,07 metros. Esta plaza no tienen área de 
aproximación,  por  ello  una  persona  que  se  desplace  con  silla  de  ruedas  y  que 
aparque, debe de dejar la silla de ruedas en medio de una calle por la que circulan 
vehículos.  Por  ello  pregunta,  “¿cumple  esta  plaza  de  aparcamiento  con  las  leyes 
reguladoras?. Si es así, ¿concretamente con cuáles?, ¿creen que ese es el sitio más 
seguro para este tipo de plazas?”.

Toma  la  palabra  el  Sr.  Portavoz  del  Grupo  Municipal  Socialista,  D.  Carlos 
Rodríguez Casares, para formular la siguiente pregunta. Manifiesta que existe en el 
presupuesto del año 2023 dos partidas destinadas a empresas y familias cuyo objeto 
era paliar el coste que a empresarios y a familias le supuso la compra de agua mineral 
embotellada durante el problema del arsénico. Afirma que existían dos subvenciones, 
una que se llama recibo de agua compensación a familias de 20.000€ y otra recibo de 
agua compensación a empresas que eran 10.000€.  Por ello  pregunta  “¿qué están 
haciendo desde el  Equipo de Gobierno al  respecto?,  ¿se habían olvidado de este 
tema?”. 

Formula  una  nueva  pregunta  relacionada  con  la  ejecución  de  las  obras. 
Manifiesta  que  hace  escasos  meses  que  se  han  llevado  a  cabo  las  obras  de 
renovación de las redes de abastecimiento y saneamiento de diversas calles en Toro. 
Destaca la calle Las Bolas “en la que actualmente hay grandes fallos en la ejecución, 
como desagües taponados o canalizaciones eléctricas subterráneas inservibles”. Hace 
un tiempo ha existido la posibilidad de soterrar la mitad derecha de la calle, pero la 
empresa  distribuidora  no  ha  podido  realizar  esta  obra  por  estar  todos  los  tubos 
taponados por escombros. Por ello pregunta,  “¿tienen constancia de que la mayoría 
de las calles ejecutadas por esa misma empresa puede que estén igual? Si tienen 
constancia, ¿Qué van hacer para que esta empresa se haga responsable de esas 
actuaciones mal ejecutadas y lo solucionen?”.

El  Sr.  Rodríguez  formula  la  última  pregunta  relativa  al  Turismo como  motor 
económico de la Ciudad. Manifiesta que desde hace tiempo se vienen reiterando por la 
Corporación de la importancia del Turismo como motor económico de la Ciudad de 
Toro y que para este año, en el presupuesto se contempla un proyecto denominado 
“Proyecto de Turismo inteligente”, con una partida presupuestaria de 99.200€ de la 
cual  se  recibe  de  la  Junta  de  Castilla  y  León  una  subvención  de  59.200€  y  el 
Ayuntamiento aporta 40.000€. Ahora se da la circunstancia de que en el expediente 
1928/2023, mediante una Resolución de Alcaldía se pide una subvención para mejora 
de los recursos turísticos, a la Junta de Castilla y León, pregunta “¿se ha hecho algo 
para no tener que devolver la primera subvención antes de pedir la segunda?”.  

El Sr. Alcalde-Presidente, le indica que se le contestara reglamentariamente por 
escrito.
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                                                                                                                    REF AP30N23
                                                                                                                                                 PLN/2023/14

EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levantó la sesión, 

dándose por finalizado el acto, siendo las veinte horas y cuarenta minutos del día en 
principio indicado, de todo lo cual, yo la Secretaria, doy fe.

                   V.ºB.º
EL ALCALDE-PRESIDENTE LA SECRETARIA
Fdo. Rafael Jesús González Franco. Fdo.: M.ª Jesús Santiago García.

(Documento firmado electrónicamente en la fecha al margen referenciado)
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	Considerando que la competencia para adoptar el Acuerdo de aprobación y modificación de las Ordenanzas Locales y reglamentos la tiene atribuida el Pleno del Ayuntamiento, en virtud de lo prevenido en el artículo 22.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y la validez del Acuerdo requiere el voto favorable de la mayoría simple de los miembros presentes, como se establece en el artículo 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
	Considerando que la competencia para adoptar el Acuerdo de aprobación y modificación de las Ordenanzas Locales y reglamentos la tiene atribuida el Pleno del Ayuntamiento, en virtud de lo prevenido en el artículo 22.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y la validez del Acuerdo requiere el voto favorable de la mayoría simple de los miembros presentes, como se establece en el artículo 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
	Considerando que la competencia para adoptar el Acuerdo de aprobación y modificación de las Ordenanzas Locales y reglamentos la tiene atribuida el Pleno del Ayuntamiento, en virtud de lo prevenido en el artículo 22.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y la validez del Acuerdo requiere el voto favorable de la mayoría simple de los miembros presentes, como se establece en el artículo 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
	(Documento firmado electrónicamente en la fecha al margen referenciado)
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